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G U A T E M A L A

La Administración de Guatemala, ante, la Honorable COMISION TECNICA de 
la  segunda reunión de la Conferencia Internacional de Radiodifusión por Altas 
Frecuencias, reunida en F lorencia, I ta l ia ,  se permite reiterar lo  que por medio 
de su Delegación ante la Reunión de MEXICO, D ,F ., expuso con ocasión de lo s  Pla­
nes a l lá  presentados por la s  Honorables Delegaciones de la UNION DE REPUBLICAS 
SOVIETICAS (U.R.S.S.) y de lo s  ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, cuyos documentos 

1 fueron postergados para mejor estudio en otras ocasiones y deducir de e llo s  un 
Tercer Plan que cubriera en la mejor forma posib le la s  so lic itu d es  presentadas 

■ con respecto a horas-frecuencias e t c , ,  ira que estas sobrepasaban a la s  disponi­
b ilid ades de canales-frecuencias en e l  espectro con relación  a l  .Artículo 50 del 
Reglamentó de A tlantic  C ity, 1947*

Esta vez, Señores Delegados, quiero aclarar que a l  haber hechobincapié 
en la  posib ilidad  de usarse una so3.a frecuencia por dos o más países dentro de 
lo s  rangos más o menos apropiados y con conocimiento de causa en lo  re la tiv o  a 
demostraciones prácticas, mi exposición, como Jefe Delegado por mi país en aque­
l la  Reunión, estaba y esta vez lo  está  en lo s  experimentes llevados a ta l  f in  
por la s  d ist in ta s  Entidades Técnicas que han puntualizado en e l  Reglamento Ge -  
neral de Radiocomunicaciones, como se servirán observar en ”OBSERVACIONES RELA­
TIVAS A LA RADIODIFUSION”, esto  realmente se anota para c ierta s frecuencias ba­
ja s, pero estudiando e l  APENDICE 2 que en e l  mismo RGR podemos deducir como he­
cho e fe c tiv o , que la posib ilidad  existen te de usar frecuencias en un solo s is  -  
tema (radiodifusión) en posición  relativa  de azimut o in d iracción ales, siempre 
que la  MUF se preste a la s  condiciones del tiempo, e tc , Es por esto  que mi De­
legación  ha verificado la s  experiencias aconsejadas por e l  CRPL* Considerando 
que la solución e s té , para economía de canales-frecuencias, en la f ija c ió n  de 
frecuencias a baja potencia, lim itadas para lo s  objetos rea le s , como en e l  caso 
de mi p a ís , que con 1 kW deseamos cubrir con e l  60 por ciento de difusoras, e l  
te r r ito r io  Centroamericano y para radiaciones destinadas más a llá  de esos lím i -  
t e s ,  usaremos más de la potencia in ic ia l  máxima en frecuencias MUF de alcance 
internacional para programaciones de índole tu r ís t ic o , e tc .
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En resumen, mi Administración ruega a la  Honorable Comisión Técnica, 
a l  lleg a r  a la s  comparticiones, se sirva pedir a la  v ista  lo s  estudios p r e li­
minares practicados por la s  Comisiones que puntualizaron en e l  Apéndice 2 del 
f in a l d el RGB, la s  formas más o menos hasta hoy en teoría , de poder usar s i  -  
mdltánoa y continuamente la s  frecuencias asignadas para que a s í, como mi p aís, 
otros más puedan lograr llen ar sus necesidades que cada día se van en crecen- 
do, por ser la  radio e l  medio mas eficaz  hasta e l  momento de hacer llegar  a 
remotos lugares de nuestro volcánico te r r ito r io  nacional la  lucha de alfabe -  
tiza c ió n  que mi Gobierno se ha impuesto de acuerdo con sus postulados y e l  de­
seo humanitario sustentado por la  UHESCO y sus subsidiarias en e l  mundo#

Con beneplácito vería mi Administración, que en la Honorable Comisión 
Técnica y  de Principios, se tuviera en cuenta mi presente m anifestación, ya que 
e l lo  contribuiría a que mi país pueda aceptar un Plan de Asignaciones fundado 
en estudios y equidad, como no lo  han sido , desafortunadamente hasta hoy, lo s  
presentados en Reuniones anteriores y que fundamentalmente han venido a poner 
de m anifiesto un prurito de hacer caso omiso de nuestros pequeños países con 
iguales derechos soberanos en relativ idad  con otros países poderosos.

Les ^saluda su afmo. servidor y amigo de Uds» .

F é lix  P. Monteagudo 
Jefe de Radiocomunicaciones

Mt/Ra
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0
i

Clase y  an - 
! chura de ban­
da de la  emi­

sión  
6

D escripción 
de la  tra n s ­

m isión

7

¡Potencia 
en 3dJ

í 8

j CARACTERISTICAS DE RADIACION
1>
í»
! 9a -  9b -  9c

' '
H orario máximo de u t i ­
liz a c ió n  de la  frecuen­
c ia  indicada en la  
columna 1 (TM3)

10X — ........ A .

i
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• •- 
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0.600
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0

11
- •

43
■

Comercial 0 .8
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»
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12
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jS3 Comercial x : .
»

•
12.00T 0.600I # n

13 A3 :
j
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*
13

 ̂ i
Comercial | 0 .4

4

n 12.00T 0.600 n

15 ! A3 |
. ¡

Comercial ,
■

n 12.00*4' 0.700 it

16 I ' í ,
A3 ¡ Comercial j 0*4 i »

NOTA s
9a = Azimut de la  rad iac ió n  máxima de la  antena en grados (en e l  sentido 

desde e l  no rte  verdadero*
9b = Anchura reg u la r d e l lóbulo p rin c ip a l en e l  plano horizontal^- en grs 
9c = Ganancia de la  anteña. en de C ibeles (db) en d irección  de la  rad iae ic  

frecuencia asignada 0

12.00 0.700 

de la s  agudas d e l re lo j)

dos0
n inaxáma en la

ir
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G U A T E M A L A  -  Frecuencias 6000 -  15170 k c/s  (Radiodifusión por. a lta s  frecuencias) Pag. 1
.... Frecuencia Fecha de en­ Señal ciRcurros Clase de esta ­

k c /s trada en d is t in tiv a ción y  natura-
serv ic io Nombre, posición geográfica  

de la  estación  transmisora 
e indicación d e l país a l  
que pertenece la  estación

Localidad 0 
irea (s) con la s  
}ue se proyecta 
sstablecer la  
iomunicacion

Longitud
d el

c ircu ito
(km)

lezá  del serv i­
cio  .

0 1 2 c
-  - .  -..1* , 3 4 a 4  b 4 c 5

1 6,000 L ic . 1944—  i* TGTB "RADIÓBOLÍVAR"-C:iudad Guate­
mala. U.35N-9&32W

Centro-America 1,500 Radiodifusión

2 6,020 L ic . 1944 TGDA "VOZ OCCIDENTE0 Quezaltenan- T erritorio 0*000 idem
go. l6.55N-89.55Vi T Nacional

3 6 ,QA0 Enero 1945 TGNA «RADIO CULTURA"-Óiud.  Guate­ T erritorio 1,000 idem

6,060
r mala. 14.35N-90;32W ‘ Nacional

4 Feb. 1939 TGWG «RADIO NA0l0NAL«; Ciud. Guate­ Centroamerica 2 ,5 0 0 idem
- mala. 14.38N-90.35W

5 6,080 Enero 1933 TG2 «RADIO MORSE" Ciud. Guatemala C entroamer i  ca 2 ,4 0 0 Ídem
- >. 14.38N-90.35W

6 6,100 Enero 1945 TGQA «VOZ DE LAS AMESlCAS" Guate­ T erritorio 1 ,000 idem1 ' .... mala 14.35N-90.32W Nacional
7 6,110 D ic . 1944- V  .... TGQA «VOZ DE QItóALTgNANG0« ‘Que- 

zaltenango. 16.5QN-89.55W
T erritorio

Nacional
; 1,000 idem

8 6,130 D ic . 1944 TGLA «CENTROAMSrICA« Oiud. Guate­ Centroamerica 2,400 idem“1 * mala. 14.35N-90.35W
9 6,140 D ic . 1944• “1' .. ,4 TGJA "NUÉVO MÚnLO" Ciud., Guatemala 

14^5N-90.35W
T erritorio

Nacional
1,000 idem

10 6,160 D ic . 1944 TGAZ "CONTINENTAL" Ciud. Guatemala Centroamerica 2,400 idem~r 14.35N-90.35W
11 6,170 Feb. 1945 TGBD "RAfilO VICÍORIA" Mazatenango T erritorio ; 1 ,000 idem

6,180
17.15N-90.25W Nacional

12 Enero 1945
r TGMX «RADIO CIÉ0iS«- Ciud. Guate­

mala. 14.35N-90.35W ‘
T erritorio

Nacional^
: 1 ,000 idem

13 6,190 Novbre. 1944 TGRA «GUARDIA 0IVIL«-‘Ciud. Guate­ . C entroamer ic a - 2,700 idem
mala. 14.32N-90;35W Mexico

14 9,520 Enero 1945 TGZA «RADIO ORIENTAL" Zácapa Gua­ Centroamerica 2 ,4 0 0 idem

9,600
temala. 15.3QN-90.15W

15 Feb. 1945 TGCA «RADIO COLONIAL" Antigua Centroamerica 2,400 idem

16
' Guatemala. 14.2QN—90¿30W

9,680 Oct’. 1930 TGWB "RADIO NACIONAL" Ciud. Guate­ Continente ilim itad o idem
..................... - 1 mala I4.38N-90.35W americano

/Ab. Nota: En cada so lic itu d  que hagan la s  Estaciones deben presentar 4  copias de e s te  cuadro*
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0

Clase y  an­
chura deban 
da do 3a enl 

sien  
6

Descripción  
do la  trans 

misión

7

Potencia 
on Mí

8

r -
CARACTERISTICAS DE RADIACIÓN 

9a -  9b -  9c

r—  , ............
Horario máximo de u t i ­
liz a c ió n  do la  frecuen  
c ia  indicada en 3a co­

lumna 1 (T.M.G.)
10

Observa­
ciones

13

1 6A3 Comercial 0 .5 O M N I D I R E C C I  0 N A L 12.00-0 .700
> '

Ant.dipold
2 6A3 Comercial 0 .5 i» 12.00-0.700 n ti

3 6A3 Cultural 5 . ii 12.00-0.700 n n

4 6A3 A lfab etiz 1* ti 12.00-0.500 I! u

5 6A3 Cultural lm ti 12.00-0.500 tt K

6 6A3 Comercial 1* tt 12.00-0.600 tt n

7 6A3 Comercial 0*5 ti 12 .00-0.700 t! ti

8 6A3 A lfabetiz 0.5 n 12.00-0 .500 tt n

9 6A3 Comercial 3# n 12.00-0.700 tt n

10 6A 3 Comercial 1.. n 12.00-0 .700 TI it

11 6A3 Comercial 0 .4 ti 12.00-0 .300 ti tt

12 6A3 Cultural l . H v 12.00-0.700 tt \ n

13 6A3 A lfabetiz 1 . u 12 . 00- 0.600 ti n

t u 6A3 Comercial 0 .5 ti 12 .00-0 .700 tt tt

15 6A3 Comercial 0 .5 n 12.00-0.500 n n
16

:
i

6A3

NG2A:

Gobierno ‘ 5‘ tt 12 . 00~0 .400 I! n

9a = ízinnit de la  radiación imxiina de 3a antena en grados (en e l  sentido de la s  agujas d e l r e lo j)
dosde e l  norte verdadero*

9b -  /achura regular d e l lóbulo principal en e l  plano horizontal, en grados.
9c — Ganancia do 3a antena en decibolos (db) en d irección de la  radiación máxima en la  frecuencia  

asignada.

/Ve
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Frecuencia Fechá de en­ Señal CIRCUITOS Clase de estación
k c/s trada en 

serv ic io
d is t in tiv a

Nombre, posición geográfica  
de la  estación  transmisora 
e indicación d el pafs a l  que 
pertenece la  estac ión .

Localidad o 
area (s) con 
la s  que se pro­
yecta esta b le ­
cer la  comunica­
ción “

Longitud d e l  
c ircu ito  

(km)

y  naturaleza d el 
se r v ic io .

0 1 2 c 3 4  a 4  b 4 c 5

17 9,660
T

Oct. 1938T TGNA «CULTURA1» Óiud. Guatemala 
14.3SN-90.35Vi

Gontinente ilim itada Radiodifusión

18 11,760 Oct. 1935 TGWD «RAD3P NACÍONAL» Ciud. Guate­
mala. 14.38N-9C-32W r

Continente ilim itada idem

19 15,170 D ic . 1936 TGWF «RADIÓ NAÓIGNAL« ‘Ciud. Guate- 
mala. 14.38N-90.32Wr

Continente ilim itada idem

20 ■ 9,690 Enero 1945 TGTP «INTERNACIONAL11 Ciud. Guate- 
» mala

Continente ilim itada idem
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rr~rrr̂ _

Cijas 0 y  an— Descripción Potencia ' CARACTERISTICAS DÉ RADIACIÓN
-- ——:— ....—-------- ------- -— -

Horario máximo do u t i ­ Observa-5
chura do ban 
da do la  02̂  

sión

do la  trena 
misión#

en Mí

■

liz a c ió n  do la  frecuen­
c ia  indicada en la  co­
lumna 1  ( t .m .g .)

clones

0 6 7 8 9a 9b 9c 10 13

17 6A3 D if,C ultural 5# 360° 45° 20 db 12.00 a 0.600
18 6A3 D if.C ultural 5 . omnidiroc . 000 15 db 12.00  a 0.500
19 6A3 Dif«Cultural 1* omnidirec# 000 20 db 12.00 a 0.500
20

1

6A3 D if.C ultural
1

1
i
i

1 . omnidirec. 000

.

20 db 12.00 a 0.600

A o
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COMISION 5

D I N A M A R C A

OBSERVACIONES SOBRE IA FECH& DE ENTRADA EN VIGOR DEL PL&N

La Delegación danesa estima que esta Conferencia debe estudiar con espe­
c ia l  atención la  cuestión de f ija r  una fecha próxima para la entrada en vigor 
del Plan de Radiodifusión por A ltas Frecuencias y que, de ser necesario , esta 
fecha podría ser anterior a la  que f i j e  la  Conferencia de La Haya para otras 
secciones de la  nueva Lista internacional de frecuencias*

De proceder a s í se obtendrían la s  sigu ientes ventajas :

1 . Los serv ic io s  de radiodifusión por a lta s  frecuencias gozarían de la s  in­
d iscu tib le s  ventajas que ofrece e l  Plan, en la  fecha mas próxima que e s ­
timaran conveniente, s in  tener que aguardar a que se procediera a lo s  
arreglos largos y complicados que hay que hacer para otros serv ic io s  de 
radiocomunicaciones en lo s  que la s  frecuencias de muchas estaciones ha-- 
brán de ser  transferidas a bandas de frecuencias totalmente d istin tas#

2# Esta Conferencia tendrá mayor confianza en e l  trabajo que está  realizando,
s i  se sobreentiende que e l  Plan de radiodifusión por a lta s  frecuencias pue­
do entrar en vigor con independencia do la s  futuras d ecision es que se adop­
ten  en lo  que respecta a otras porciones d el espectro*

3* Puede ser muy ú t i l  para la  Conferencia de La Haya e l  que lo s  serv ic io s do
radiodifusión por a lta s  frecuencias expresen e l  deseo de disponer de .una 
fecha de entrado en v igor, próxima y d efin id a , en lo  que respecta a la 
parte do la nueva L ista internacional de frecuencias que se re fiere  a d i­
chos servicios#

4# Como e l  primer plan de radiodifusión por a lta s  frocucncias ha de sor ne­
cesariamente un plan de ensayo, será de gran u tilid ad  poder contar con 
12 meses do experiencia práctica de funcionamiento, por lo  monos, antes 
do la  Conferencia do Buenos A ires, provisto para 1952*

5é Es probable que algunas adm inistraciones, especialmente la s  de pequeños
p a íses , vean con sa tis fa cc ió n  que la nueva Lista do frocucncias'entra en 
vigor gradualmente, puesto que un cambio repentino do lo s  ser v ic io s  de
a lta s  frocucncias a nuevas frocucncias plantearía importantes

Firenze/Rapallo -  1950
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Las d ificu lta d es quo una focha d istin ta  de entrada en vigor para las ban­
das de radiodifusión por a lta s  frecuencias provocaría son, por una parte, de ca ~ ' 
ráctor formal y , por otra, de.carácter práctico*

En lo  que a la s  de carácter f  otoñal se r e f ie r e , hay que observar quo oh la s  
Conferencias europeas de radiodifusión y marítima.celebradas en Copenhague, en 
septiembre do 1948, se docidió que lo s  planes do frocucncias de radiodifusión y  
marítimas, basados en la s  bandos de A tlantic C ity, entraran en vigor e l  15 do mar­
zo de 1950, s in  aguardar a la  d ecisión  de la Conferencia Administrativa Espocial. 
Esta medida requería acuerdos especia les en lo. que so refiere  a estaciones do 
otros serv ic io s  que funcionan dentro de la s  Hbandas marginales’1 destinadas por 
A tlantic City a la rad iod ifusión , per o ^uc, de acuerdo con la d istribución  de El 
Cairo,son u tiliza d a s por otros serv ic io s , acuerdos que se han llevado completa -  
monto a cabo con éxito*

En e l  caso que nos ocupa, la situación no os tan d i f í c i l  ya que la Confe­
rencia de La Haya debe reunirse durante e l  período comprendido ontre la termina­
ción de la  presente Conferencia y la fecha quo so desee para la entrada en vigor 
d el Plan de radiodifusión por a lta s  frecuencias* E llo  habrá de pormitir que la  
Conferencia do La Haya confirme la  decisión  que adopbe esta Conferencia en lo  que 
respecta a la  entrada en vigor dol Plan do acuerdo con lo  que so proscribe en e l  
A rtículo 47 d e l Reglamento de Radiocomunicaciones*

A f in  de darse idea de la importancia de la s  d ificu ltad es prácticas quo 
probablemente se plantearían s i  e l  Plan do radiodifusión por a lta s  frecuencias 
entrara en vigor antes de la focha efectiva prevista para lo entrada en vigor do 
lo s  planes para la s  demás porciones del espectro, la Administración danesa ha 
controlado durante un' corto poríodo do tiempo la s  sigu ientes "bandas marginales":

5950 -  6000 Kc/s
9700 -  9775 ti

11900 -  11975 tt

15350 -  15450 tt

17700 -  17750 n

17850 -  17900 tt

El resultado de esta investigación  preliminar fue que en la s  bandas mor -  
ginales anteriormente mencionadas podían o írse 52 estaciones de radiodifusión y  
40 ostacioncs ra d io te leg rá fica s . Admitiendo que la anchura de banda media de una 
estación  de radiodifusión sea tres veces mayor que la  anchura de banda de una es­
tación que u t il iz a  la te le g r a fía , comprobamos quo e l  espacio de frecuencias de 

. la s  bandas marginales que siguen utilizando lo s  serv ic io s  f ijo s  es únicamente do 
un 20 por cien to  y que la s  estaciones de radiodifusión han ocupado ya e l  SO por 
ciento restante*

Este resultado no está  basado en un amplio control y , por tanto, os posi­
ble que otras regiones d el mundo acusen rosultados d istin to s  duranto otros perío­
dos de tiempo* Do todos modos, la s  c ifras parecen indicar, por lo  menos, que 
e l  aspecto práctico dol problema no sería muy d i f í c i l  do rosolvor puesto que lo s  
serv ic io s do radiodifusión ocupan, en gran modida, la s  bandas de radiodifusión  
por a lta s  frecuencias quo so lo s  asignaron en A tlan tic  C ity.
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Como la  aplicación del Plan de radiodifusión por a lta s  frecuencias dará 
cómo resultado e l  que muchas estaciones de radiodifusión que actualmente fun -  
cionan on otras partos de la s  bandas ddl serv ic ió  f i j o  hayan de sor tran sfer i­
das a la s  bandas de radiodifusión por a lta s  frecuencias de A tlan tic  City>, es 
probable'que so hallaran fácilm ente .frecuencias para la s  estaciones d e l serv i­
cio  f i j o ,  relativamente poco numerosas, que trabajan en la s  bandas marginales* 
Además, la  Conferencia do La Haya, en la  quo estarán presentes todos lo s  espe­
c ia l is ta s  d el serv ic io  f i j o ,  con stitu irá  e l  mejor foro para hacar lo s  arroglos 
esp ecia les necesarios* ■

Gunnar Podorscn 
Dclogación do Dinamarca*
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D I N A M A R C A

OBSERVACIONES SOBRE LA. FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DEL PIAN

Lo Delegación danesa estima que esta Conferencia debe estudiar con espe­
c ia l  atención la cuestión de f ija r  una fecha próxima para la entrada en vigor 
del Plan do Radiodifusión por .Altas Frecuencias y que, de ser necesario, esta 
fecha podría ser anterior a la  focha efectiva  que para otras secciones de , la  
nueva L ista  internacional do frecuencias f i j e  la Conferencia de La Haya.

De procoder a s í so obtendrían la s  sigu ien tes ventajas :

1 . Los serv ic io s  de radiodifusión  por a lto s  frecuencias gozarían de la s
• in d iscu tib le s  ventajas que ofrece e l  Plan en la focha ma's próxima que 

los resultara conveniente, s in  tener quo aguardar a que so procediera a 
lo s  arreglos largos y complicados que hoy quo hacer para otros serv i­
c io s  do radiocomunicaciones en lo s  que la s  frecuencias do muchos esta­
ciones habrán de cambiarse por frecuencias totalmente d is t in ta s .

2* Esta Conferencio tendrá mayor confianza en e l  trabajo que e stá  r e a l i ­
zando s i  so sobre entiende que o l Plan de Radiodifusión por A ltas Fre 
cuoncias puede entrar en vigor con independencia de la s  futuras deci -  
siones que se adopten en lo  que respecta a otras porciones del espectro*

3* Puede ser muy ú t i l  para la Conferencia de La Hay-' e l  que lo s  serv ic ios
de radiodifusión por a lta s  frecuencias expresen e l  deseo de disponer de 
una fecha de entrada en vigor, próxima y defin ida, en lo  que respecta a 
la nueva Listo internacional do frecuencias de ,dichos se r v ic io s .

A* Como e l  primer Plan de radiodifusión por a lta s  frecuencias ha ’dc ser ne­
cesariamente un nPlan de ensayo”, será do gran u tilid ad  poder contar, por 
lo  menos, con 12 meses de experiencia práctica de funcionamiento antes do 
la  Conferencia de Buenos A ires prevista para 1952.

5* Es probable que algunas adm inistraciones, especialmente la s  de pequeños
p a íses , vioran con sa tis fa cc ió n  que la nueva Lista do frecuencias entra 
en vigor gradualmente, puesto que un cambio repentino de todos lo s  ser­
v ic io s  de a lta s  frecuencias a nuevas frecuencias plantearía importantes 
problemas* *

Cr/Ra



-  2 -  ■
(doc • núm* 302-S)

Las d ificu lta d es  que una fecha d istin to  de entrado en vigor para la s  ban­
dos de radiodifusión por a lta s  frecuencias provocaría son, por una parte, de ca­
ráotas* formal y , por otra, de carácter práctico#

En lo  que a l  carácter formal se r e f ie r e , hay quo observar quo on lo#  Con- 
rcncias Europeas de Radiodifusión y Marítima celebradas en Copenhague, so dcci -  
dió quo lo s  planas de frecuencias de radiodifusión y  marítimos/ basados en la s  
bandas de A tlantic C ity, ontraran en vigor e l  15 do marzo de 1950 s in  aguardar 
a la d ecisión  de la Conferencia Administrativa Especial* Esta medida requería 
acuerdos ospccia les en lo  quo se re fiere  a estaciones do otros serv ic io s  quo 
funcionan dentro de la s  "bandas marginales" destinadas \  ¿ A tlan tic  City a la  
radiod ifusión , pero quo, de acuerdo con la d istribución  de El Cairo, son u t i -  
lizadas por otros ser v ic io s , lo  cual se ha llevado completamente a cabo con 
éxito*

En e l  caso que nos ocupa, lo  situación  no es tan d i f í c i l  ya que la  Con­
ferencia do La Haya dobe reunirse durante e l  período comprendido entre la ter­
minación.de la presente Conferencia y la fecha desoada para la entrada en v ir -  
gor dol Plan de radiodifusión por a lta s  frecuencias* E llo  habrá do permitir 
que la Conferencia de La Haya confirmo la d ecisión  que adopte esta Conferencia 
en lo  que respecto a la entrada en vigor del Plan de acuerdo con lo  que so pres­
cribo an e l  A rtícu lo 47 dol Reglamento de Radiocomunicaciones*

A f in  do dar una idea de la importancia de la s  d ificu lta d es prácticas que 
probablemente se planteara'n s i  e l  Plan do radiodifusión por a lto s  frecuencias 
entra en vigor antes do la  fecha ofectiva prevista para la s  demás porciones del 
espectro, la  Delegación danesa ha controlado durante un corto período de tiem­
po la s  s igu ien tes "bandas marginales" í

5950 -  6000 Kc/s 
9700 -  9775 "

11900 -  11975 «
15350 -  15450 »
17700 -  17750 «
17850 -  17900 "

El resultado de esto in vestigación  preliminar fue que en la s  bandas 
marginales anteriormente mencionadas podídn oírse 52 estaciones de radio -  
difusión  y  40 estaciones tclcgra'ficas# Admitiendo que la  anchura do
bando media do una estación  do radiodifusión os 3 voces mayor quo la  anchura 
do banda do una estación  que u t il iz a  la te le g r a fía , comprobamos que e l  espa­
cio  de frecuencias do la s  bandas marginales que siguen u tilizando lo s  serv i­
cios f i j o s  es únicamente do un 20 por ciento y  que la s  estaciones de radiodi­
fusión se han hecho cargo ya d el 80 por ciento restante*

Este resultado no está  basado en un ámplio control y, por tanto, es po -  
s ib le  que otras regiones del mundo, durante otros períodos do tiempo,acusen re­
sultados d istin to s#  De todos modos, la s c ifra s  parecen indicar, por lo  menos, 
que e l  aspecto práctico del problema no sería muy d i f í c i l  de resolvor puesto 
que lo s  serv ic io s  de radiodifusión so han hecho cargo, en gran medida, de la s  
bandas de radiodifusión por a lta s  frecuencias de Atlantic- C ity,
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Como la  aplicación  dol Plan de radiodifusión por a lta s  frecuencias 
dará como resultado e l  que muchos de lo s estacioncs.de radiodifusión que 
actualmente funcionan en otras portes de la s  bandas dol serv ic io  f i j o  ha­
yan de ser transferidas a la s  bandos de radiodifusión.por a lta s  frecuencias  
de Atlantic' City, es probable que so hallaran fácilm ente frecuencias^ on 
la s  bandas marginales,para e l  relativamente pequeño número do estaciones del 
serv ic io  fijo», Ademas, la Conferencia de La Haya, en la que estarán prc -  
sontos todos lo s  e sp ec ia lis ta s  d el serv icio  f i j o ,  constitu irá  e l  mejor foro 
para hacer lo s  arregles ospccia lcs necesarios.

Gunnar’ Pedersen 
Delegación danesa ;
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de R adiodifusión por A ltas  Frecuencias

Documento núm# 303-S 
5 de ju lio  de 1950

Firenze/Rapallo -  1950 COMISION 5

COMISION DE APLICACION Y VIGENCIA DEL PLAN
Informe de la 10a sesión  

celebrada e l  28 de junio de 1950

Presidente : Sr. Fryer (Reino Unido)
Vicepresidente 1 : Sr* Otterman (Estados Unidos de América)
Vicepresidente Z i Sr* Kenna (A ustralia)

El Presidente abre la  sesión  a la s  3*20 p#m.

1* El Presidente llama la  atención de la Comisión sobre e l  documento núm#
288, titu la d o  "Memorándum re la tiv o  a lo s  gastos de aplicación  de los Pla­
nes de Radiodifusión por A ltas Frecuencias", preparado por la  ItF.R.B# y  

que ha sido d istribu ido en la  mañana de hoy# Propone, y a s í , se acuerda * que e l  
documento se examine primero én su son junto, y que después se proceda a l estudio  

.detallado d el mismo, de acuerdo con e l  procedimiento sugerido en e l  documento

2* El Sr» Witt (l»F.R.B*) m anifiesta, cón referencia a la c la s if ic a c ió n  que
con e l  t í tu lo  "Segunda etapa" se propone.en e l  documento núm# 171, que ya
en e l  documento nÚm# 288, apartado 4 d ), se indica una subdivisión aná -

loga# Ruega a la  Comisión que tome nota de que, a ju ic io  de la  I#FoR.B., la s
Funciones 1; 4; 5, 12, 13, 16, 17 y 18 caen dentro de la categoría a ) ,  y la s  Fun­
ciones 2 , 8 , 9> 10, 14 y  15, dentro de la categoría b)*

3* Con referencia a la categoría c ) , dice que la s  funciones resta n tes, esto
e s , la s  Funciones 3, 6 , 7 y 11, en opinión de la  I.F.R.B#, "no se hallan  
comprendidas dentro d el carácter general de la misión encomendada a esos 

órganos de la  Unión"* Sería más justo decir que son de un carácter más concreto 
que la misión de carácter general encomendada a la I.F .R .B. »

4* El Sr# Witt subraya que esta c la s if ic a c ió n  la ha dado só lo  como una orien­
ta c ió n  no es p osib le , por ejemplo, indicar e l  costo de cada función, 
puesto que la mayor parte de lo s  gastos serán ocasionados por e l  perso -  

nal suplementario*

5* El Sr» Haves (C#C.I.R.) y e l  Sr# MifLatier (Secretario General) se mues-
tran de acuerdo con lo  declarado por e l  Sr. Witt#

6# El Sr. Daumard (Francia) se declara sorprendido por e l  hecho de quo on
e l  documento núm# 288 se diga que e l  cumplimiento do la s  funciones exige 
un personal suplementario toa numeroso, y añade que, a su ju ic io , todas 

la s  funciones que figuran en e l  documento 278 caen dentro de la s  funciones nor­
males de la  I*F#R.B. y del C.C.I.R# M anifiesta que la provisión de t a l  porso -  
nal sería  contraria a la  número 4 do la s  "Recomendaciones re la tiv a s  a la radio­
difusión", inclu idas en e l  Convenio do A tlan tic  City#

núm# 171*
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7* El Sr. Faulkner (Reino Unido) recuerda a la Comisión quo la s  fechas y
la s  horas para lo s  cambios estacionales do una a otra fase dol Flan es­
tán ya determinadas, como asimismo e l  índice de actividad solar que ha 

de u t iliz a r se  para f ija r  la fecha del cambio de la  serie  do fases basada en e l  
índice de actividad solar 40 a la  basada on o l índice 12. Estima quo teniendo 
en cuenta esta s decision es, e l  personal suplementario propuesto por o l C.C.I.R. 
paroce completamente desproporcionado a l trabajo a efectuar, que de hecho es muy 
poco*

8* El Sr. Hayos (C .C .I.R .) manifiesto quo la s  estimaciones que en e l  docu­
mento núm. 288 se hacen se basan en e l  tex to  do la s  Funciones, ta l  y como 
aparece en o l documento núm. 271. En lo  quo concierne a la cuestión de 

predecir cuándo sería de 34 e l  índice de actividad so lar , no cree que sea tan 
simple como e l  Sr. Faulkner ha manifestado, toda vez que dicha predicción im pli­
ca e l  cá lcu lo  del valor r e la tiv o  que ha de darse, a l hacer la predicción, a la s  
diferentes predicciones hechas todas por e sp e c ia lis ta s  eminentes» En consecuen­
cia a ju ic io  d el C .C .I.R ,, os esen cia l u t iliz a r  un ingeniero ca lifica d o  s i  se 
quiorc quo lo s  resultados sean sa tis fa c to r io s .

9» Finalmente, e l  Sr. Hoyes dice quo se s o lic i ta  la  opinión del C.C.I.R» on
lo  que so refiere  a la s  Funciones 5, 10 y 15 y  quo> teniendo en cuenta o l  
trabajo suplementario que según parece se encomienda a l C.C.I.R», e l  

C.C.I.R» sigue en su cr ito r io  do que es necesario e l  personal suplementario a quo 
se re fiere  o l documento núm. 288»

10» El Sr» Sastrv (ind ia) m anifiesta la contrariedad de su Delegación por e l
giro tomado por lo s  trabajos de la Comisión 5» Su Delegación está  de 
acuerdo en cuanto a l principio do oncomondar provisionalmente esta labor 

a la I.F.R .B», habida cuenta de lo  dispuesto en o l Convenio y en e l  Reglamento 
de Radiocomunicaciones, pero estima que patfa obtener la  máxima efica c ia  en la  
aplicación del Plan os necesario que se precisen y d eta llen  más la s  d isp osic io ­
nes que aparecen en la  l i s t a  de funciones ahora en discusión , Al proponer la s  
etapas que se indican en o í documento núm. 171, la  Delegación indio había ten i­
do presente la  importancia de mantener uno d istin c ió n  entre lo  que era dosoable 
y lo  quo era posible rea lizar  con un arroglo provisional, y lamenta profundamen­
te  que esta d istin c ió n  no se hoya tenido en cuenta íntegramente en e l  curso do 
lo s  trabajos de la  Comisión.

11» El Sr. Ottorman (Estados Unidos) declara que su Delegación se ha v is to  
desagradablemente sorprendida por lo estimación excesivo de lo s  gastos 
que ha de suponer lo aplicación  del Plan por la I.F.R.B.

12» El Sr. Coffcv (Canadá) m anifiesta también la extrañoza de su Delegación 
ante la  estimación de gastos que en e l  documento núm, 288 se hace» Es­
tima que, posiblemente y aparto do la  Función 3, la intención del Grupo 

do Trabajo 5A ora la de mantener la s  Funciones dentro de la misión normal do lo  
I.F.R .B. Sin embargo, es posible que e l  texto  de la s  Funciones, en su actual 
redacción, no exprese t a l  intención con s u f ic ie n te . claridad, y propone que vuel­
va a examinarse desde esto punto de v is ta .
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13. Con referencia a la cuestión do predecir lo s  índices de actividad so lar , 
Sr. Coff'oy m anifiesta que a un experto que estudiaso la cuestión en e l  

seno de la  U*Í.*T* 7 0 ôs gastos considerables quo esto nombramiento im­
p lic a se , proferiría un organismo técnico nacional que se encargaao de fa­

c i l i t a r  lo s  datos de actividad solar a quo.se refiero  la Función 3*

14* Al lleg a r  la d iscusión a esto punto, o l Sr. Ron (Isra e l)  propone que se 
constituya inmediatamente un grupo reducido, dol que formon parte lo s  
Sres* W itt, Hayos y M ulatier, con e l  f in  do lleg a r  a una solución prác­

t ic a , y ruega que esta proposición se someto o votación.

15* El Presidente expresa su conformidad con e l  Sr. Ron on lo  r e la tiv o  a la  
conveniencia de co n stitu ir  un grupo reducido para hallar una solución .
Sin embargo, no creo que sea prudente crearlo inmediatamente, toda vez 

quo e l  punto a quo ha llegado e l  debato, que no ha permitido exponer de manera 
suficionto y completa lo s  puntos do v ista  do todos, haco d i f í c i l  que la  Comisión 
pueda dar a l  grupo normas precisas para e l  cumplimiento de su tarca*

16. En v ista  de esta consideración, e l  Sr. Ron accode o quo se proceda a l
examen do su proposición cuando so estime oportuno.

17p E l Sr. Faulkner (Reino Unido) desea algunas aclaraciones en lo  r e la t i ­
vo a l  reparto del to ta l indicado en e l  documento núm. 288 entro la  IFRB, 
e l  C.C.I.R* y la  Secretaría General»

18. El Sr. Witt (I.F .R .B .) m anifiesta que la suma mínima anual do 200*000 
francos suizos a que se refiero  e l  citado documento se d istribuye en la 
s igu ien te forma i

I.F .R .B . 104.000 francos suizos
C.C.I.R. 60.000 francos suizos
Secretaría General 36.000 francos su izos.

En o l  caso do que fuese necesario recurrir, a 1a cifra  máxima de 250*000 
francos su izo s , e l  gasto ad icional lo  ocasionaría casi todo la I.F.R.B*

19. El Presidente propone, y a s í  se acuerda» quo la  Comisión lim ite  su aten­
ción por o l momento a aquellas Funciones que la I.F .R .B. considera com­
prendidas en la s  categorías b) y c) dol documento núm. 171, toda vez quo

dichas Funciones son la s  que originan un aumento de gastos, y ruega a lo s  Sros* 
W itt, Hoyes y  Mulatier quo indiquen en línoos generales lo naturaleza del tra —
bajo suplementario que implica cada una de estas Funciones y la forma on que se­
ría u tiliza d o  e l  personal adicional*

20. E l Sr. Witt (I.F .R .B .) dice que la Función 2 , por ejemplo, implica a l  -  
gunos poqueños trabajos y gastos ad ic ion a les, pero quo para e l  desempe­
ño do esta  Función no so necesita ningún personal suplementario*

21* Tras uno discusión en la  que intervienon lo s  delegados de Canadá, Ccilán, 
Estados Unidos de América, Francia, T erritorios froncosos de Ultramar, 
India, I t a l ia ,  México y Reinq ¡Jpido, a s í  como lo s  Sres, Witt y Mulatier, 

so acuerda que, en opinión do la  Cq^isió» 5, la  Función 2 debe sor incluida on 
la categoría a ) •
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22. El Sr. Witt (I.F .R .B .) m anifiesta quo la I.F .R .B . no puede aceptar la
conclusión-do la Comisión»sobre este punto, toda vez que púodo implicar, 
de hecho, un gasto extraordinario, aunque éste  sería reducido*

23» So a cuerdavsuspondór la discusión, que se reanudará en la  próxima sesión .

24* Se lovanta la sesión  a la s  6.15 p#m.

El Presidente : 
P.W.F. Fryor

Ola/Ra
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DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA PLENARIA 
EN RELACION CON EL DOCUMENTO Núm# 247

3En su 14 sesión celebrada e l  7 de junio de 1950 por la  mañana> la Asam -  
blea plenaria d ió  por terminado e l  examen del documento núm. 247 adoptando la . 
siguiente Resolución (Documento núm* 269; punto 3«119) i

3*119 Finalmente y a propuesta del Sr# Gnerae (I ta lia ) ;  la  Asamblea 
adopta entre aplausos e l  sigu iente proyecto de resolución  :

1!La Asamblea Plenaria adopta e l documento núw# 247j con la  
adición propuesta por la Delegación de lo s  Estados Unidos''(á ),  
enmendada por la Delegación de Francia (B) t y con la s  siy*» 
guiantes reservas :
1) Mis profundo examen del punto A del capítulo I (Funcio -  

. ' nes de la  organización encargada de la  rev is ió n  de la s
6 fa ses  del Plan)?

2) Introducción de la s  modificaciones que en su caso sean 
necesarias como consecuencia de las d ecisiones (c) que 
recaigan sobre e l  documento núm# 248?

3) Ligeras rec tifica c io n es  de redacción que no alteran en 
nada-el fondo,”

(A) El Jefe de la Delegación de lo s  Estados Unidos de America termina­
ba su intervención en relación  con e l  documento núm# 247; manifestando' lo  
sigu ien te : > .

3*15 Las pequeñas d ificu lta d es  encontradas pueden vencerse fácilmente 
añadiendo algunas palabras en la  d irectiva general que se recomienda 
a la  Asamblaa Plenaria# Por consiguiente; proponemos que se complete 
e l  tex to  del primer párrafo con e l  siguiente i

3*16 . ^'Siendo la fin a lid ad  de la Conferencia proceder a una rev isión  
rápida, eficaz  y equitativa de la s  se is  fases del Plan; e l  Presidente 
de la  Comisión 4 y lo s  Grupos que de e lla  dependen; se encargarán de 
hacer todos aquellos reajustes que estimen necesarios en lo  que se re ­
f ie r e  a organización y procedimientos; a ’f in  de mantener e l  esp ír itu  
y lograr e l  objetivo de estas d irectivas."
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El Jefe de la Delegación de Francia propuso que en esta adición  
se introdujera la sigu ien te enmienda s

"3.29 El Sr. Da urna rd (Francia) declara que aprueba plenamente e l  sen­
tid o  de la  adición propuesta por la  Delegación, de lo s  Estados Unidos 
de América. No obstante, para mayor claridad y  a f in  de precisar.me­
jor que se trata de reajustes re la tiv o s  simplemente a organización , 
sugiere que en dicha adición se diga lo  sigu iente :

e l  Presidente de la  Comisión 4 y lo s  Grupos que de e lla  
dependen, se encargarán de hacer todos aquellos reajustes que 
estimen necesarios en lo  que se re fiere  a organización, a f in  
de observar e l  e sp ír itu  de estas d irectivas y respetar la  fin a ­
lidad de la s  mismas." *

En su 15a sesión  celebrada e l  día 7 de junio de 1950 por la  tar-, 
de, la Asamblea Plenaria examinó e l  documento núm. 248 «Proposición'de la  
Delegación de Marruecos y Túnez acerca do la s  «nuevas so lic itu d es"

Con c iertas modificaciones propuestas por la  Delegación d el Rei­
no Unido, la Asamblea Plenaria adoptó e l  tex to  de la  resolución presenta­
da por la  Delegación'de Marruecos y Túnez en e l  documento núm. 248, reso­
lución que ha sido publicada como documento núm. 262.
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Conferencia In te rn ac io n a l
.do R adiodifusión  por A ltas  Frocucncias

Adendum núm.l a l
Documento núm.306-S 
7 do íulicTdo 1950

So ruega a lo s  señores delegados quo tomen nota do que, on e l  Documento 

núm* 306, “Proposiciones de la  Delegación dol Reino Unido do la  Gran Bretaña 
o Irlanda dol Norte ¿obro o l  Acuerdo do México", se debe, in sertar , inmediata­
mente antes dol "Articulo 1% o l tex to  anoxo a l  presento documento.

LC/Vt
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A C U E R D O  I N T E R N A C I O N A L ;

SOBRE LA RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

concluido on Rapallo entre lo s  sigu ien tes países :

Los abajo firm antes, delegados de lo s  países antes mencionados, par­
tic ip a n tes  on la  Segunda Conferencia Internacional de Radiodifusión por 
A ltas Frecuencias do Florencia/R apallo, I ta l ia ,  de acuerdo con la s  direcciones 
dadas por la  Conferencia Internacional de Telecomunicaciones do A tlantic City 
(194-7) y en virtud do la s  recomendaciones de la  Conferencia de Radiodifusión 
por A ltas Frecuencias de A tlantic City (1947) y  t eniendo debidamento en cuenta 
o l  Acuerdo firmado on la  Ciudad do México e l  10 do a b r il de 1949» han adoptado, 
on nombro do sus respectivos países y a reserva do la  aprobación de lo s  
Gobiernos do sus p a íses , las d isposiciones re la tiv a s  a la  radiodifusión  por 
a lta s  frecuencias quo figuran ón e l  presente Acuerdo#

LC/Vt
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PROPOSICIONES 
DÉ LA DELEGACION DEL REINO UNIDO DÉ GR¿N BfffiTANA E 

IRLANDA DEL NORTE SOBRE ÉL ACUERDO DE MEXICO

1* En su 1A ses ió n , celebrada e l  3 de ju lio  do 1950, lo Comisión 5 in -  
' v itó  a la s  Delegaciones ó que examinaran la cuestión re la tiva  a lo s  

textos que con objeto de dar cumplimiento a la s  conclusiones de- lá Comisión 5;
o con otros f in e s , fuese conveniente incorporar a l Acuerdo, y a que en ta l  sen­
tido formularan las' proposiciones oportunas* La Delegación del Reino Unido 
ha examinado con todo detenimiento la  cuestión, y somete, en consecuencia, o 
la consideración do la Comisión 5 los proposiciones que se contienen en e l  
presente•documento»

2* Algunos de lo s  nuevos textos que se proponen responden la necesidad 
de dar cumplimiento a las propias conclusiones de la Comisión r e la t i ­

vas o la ap licación  d el Plan, especialmente la s  que se refieran - a l  espacio de 
tiempo que ha de respetarse para empezar y terminar Una omisión en uná frecuen­
cia determinada, y a la fecha y hora de lo s  cambios do una a otra fase dol 
Plan (o de una serie  de fases a otra)» Ademós, e l  ostucio detenido del Acuer­
do do Ciudad do México pono de m anifiesto, teniendo en cuenta la -s itu a c ió n  . ' 
presento, 3.a nocosidad de suprimir, o de r e c t if ic a r , algunos do süs artículos*  
Bien pesadas la s  cosas, son tantas, la s  enmiendas esencia les que habría que 
introducir.cn  é l  que virtualmonte parecía imponerse la preparación do un nue­
vo Acuerdo. Pero no por e l lo  deja de seguir teniendo un gran Valor la  mayor

1
parte del Acuerdo de Ciudad do México, y  so ha creído -  reconociendo, do 
igual modo, la  conveniencia de adoptar lo s  métodos mds expeditivos -  quo e l  
nuevo Acuerdo podría prepararso introduciendo on o l Acuerdo do Ciudad de México 
un mínimo do m odificaciones esenciales*



3* Esto os e l  método seguido o l  redactar la s  presentes proposiciones*
.4 menos que explícitam ente se indique otra oosa, lo s  números de lo s  

artícu lo s  corresponden a lo s  do lo s  artícu los del Acuerdo do Ciudad de México 
Las onmiondos a lo s  toxtos actuales van subrayadas, y lo s  textos nuevos se 
indican con la palabra ,fnuevon, bien junto a l  t í tu lo  dol a r tícu lo  correspon­
d ien te , bien on e l  margen iaquierdo, s i  se trata de un nuevo apartado* Las 
supresiones no so indican a no ser que se proponga la  de un a r tícu lo  entero, 
pero pueden, de todas manaras, advertirse fácilm ente comparando lo s  textos  
propuestos con lo s  del Acuerdo de Ciudad do México*

A. Las presentes proposiciones no pretendan agotar la m ateria, y es ev i­
dente que más adelante puedo presentarse la necesidad de incorporar 

a rtícu lo s  adicionales* !

Georges Rondel 
Jefe do la Delegación dol Roino Unido

— 2 —
(doc* 306-S)
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A rtículo 1 

DEFINICIONES .

En e l  presente Acuerdo :

La expresión "Partes dol Acuerdo" dosigna a l conjunto do lo s  países 
y grupos de te rr ito r io s  que' han aprobado o acoptado o l Acuerdo,con arreglo 
a l A rtícu lo 3 dol mismo, después de la entrada en vigor dé esta aprobación 
o aceptación.

La exprosión "Convenio Internacional do Tolocomunicacionos" o la pa­
labra "Convenio", se aplican a l  Convonio Internacional do Tolocomunicacionos 

firmado en A tla n tic  City en 19A7, o. a cualquior revisión  que lo  sustituya, 
dospues de la  entrada on vigor do ta l  rev is ió n .

La expresión "Reglamento de Radiocomunicaciones" se aplica a l  Regla­
mento do Radiocomunicaciones, firmado-en A tlan tic  City onl9A7, o a cualquier 
rev isión  que lo  sustitu ya , dospues de la  entrada on vigor de ta l  róv isión .

La exprosión "Fase dol Plan" so aplica a una l i s t a  do asignación de 
frecuencias-hora basada on la s  condiciones do propagación de una estación  de­
terminada del año, durante un período doterminado de actividad solar caracte­
rizado por un índico de manchas solares determinado.

La expresión "Plan do México/Rapallo" o la palabra "Plan" se aplican  
a l conjunto do la s  s e is  fases dol Plan, comprendido o l Proámbulo, quo figuran  
como Anexo o osto Acuerdo, ,

Las in iciados " I.F.R.B,'! designan a la  Junta Internacional de Regis­
tro  do Frecuencias, mencionada en e l  A rtícu lo  A d el Convonio Internacional do 
Telecomunicaciones,

Las palabras "Secretario General de la  Unión" o "Secretario General", 
designan a l  Secretario General de la Unión Internacional de Telecomunicacio­
n es. ~ >-

La palabra "Administración" debo ontendorse on e l  sentido do la s i - ,  
guicnto d efin ic ió n  del Convenio do A tlantic City : "Todo departamento o ser­
v ic io  gubernamental responsable dol cumplimiento do la s  obligaciones deriva­
das dol Convenio Internacional do Telecomunicaciones y de lo s  Reglamentos 
anexos a l  mismo,"



NUEVO

NUEVO

NUEVO

Cr/Ra

’ • . . 1
La expresión "cambio estacional" indica e l  momento en que en una f e -

cha y a una hora especificadas on osto Acuerdo, e l  funcionamiento on la s  fr e ­
cuencias asignadas en una fase dol Plan se cambia por e l  funcionamiento en 
lo s  asignadas en otra foso d e l Plan* siempre que ambos fa ses  d el Plan estén  
basada» en e l  mismo índice do actividad solaré

Lo expresión "cambio de índice de actividad solar" indica e l  metiente 
en que e l  funcionamiento en frecuencias asignadas en la s  fa ses dol Plan basa­
das en.un valor detorminádó del índico do actividad solar se cambia por o l  
funcionamiento on frocucncias asignadas on la s  fases del Plan basadas en un 
índice de actividad solar d is t in to . '

Las defin icion es contenidas en o l Anexo 2 del Convenio y en el. 
A rtículo  1 del Roglqmcnto do Radiocomunicaciones, son ap licab les o lo s  demés 
términos u tiliza d o s en esto Acuerdo y qro no estén  definidos on é l .

«• /J, •»
(doc.K>6-S)
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NUEVO

NUEVO

A rtículo 2 

EJECUCION DEL ACUERDO Y DEL PLAN

a) Las Partos do oste Acuerdo aplicarán las. disposiciones d el Acuerdo
y la s  dol Plan do México/Rapallo, quo es parte integrante do. aquél.

b) Las Partes se comprometen, a reserva do la s  d isposiciones del
A rtículo 8* a u t i l iz a r  únicamente la s  frecuencias que le s  sean asignadas en , 
e l  Plan, bajo la s  condiciones técnicas estipuladas en e l  mismo y 9 a reserva 
de la s  d isposiciones dol ArtícuD.o 2 f ) ,  a la s  horas que se especifican  en e l  
Plan*

c) Podrán autorizarse cambios en e l  empleo do la s  frecuencias y de
lo s  horarios bajo la s  condiciones previstas en e l  Artícu lo  8e

d)
cionales a

o) Las Partes d el Acuerdo so comprometen a efectuar lo s  cambios de un. 
índice a otro a l  mismo tiempo que lo s  cambios estacionales particulares que la  
I*F.R.B# determinará a base de lo  sigu ien te  ;

i )  El cambio dol índice do actividad solar do la s  fasos dol Plan basa­
das on e l  índice 4-0 a l  de la s  basadas en o l índico 12, se efectuará  
a l  comenzar e l  período comprendido entre dos cambios estacionales  
durante e l  que e l  índice de actividad solar objeto de la  predicción  
empieza por disminuir hasta un valor in fer ior  a 34, siendo e l  valor  
representativo del índice do■actividad solar objeto de la. predicción  
e l  correspondiente a l momento edicto situado entre la s  dos mitades 
d el período.

Las Partes del Acuerdo so comprometen a efectuar lo s  cambios esta ­
la s  1000 GMT en la s  fechas que. se indican a continuación*

Cambio, estacion al Focha

De la  fa se  Diciembre a la  fase  
Equinoccio.
De la  fase'Equinoccio a la  fase  
Junio
De la  fa se  Junio a la  faso  
Equinoccio
De la  faso  Equinoccio a la  
fa se  Diciembre

1 de marzo

1° do mayo

1 de septiembre

1 * de noviembre

Cr/Ba
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KWO

NUEVA

Cr/Ra

i í )  El cambio del índice do actividad solar do la s  fa ses  dol. Plan 
basadas on o l índico 12 a l  do la s  basadas on o l índico 40$ so 
efectuará' o l comenzar o l por iodo comprendido entro dos cambios 
estación a los, durante o l quo o l índico de actividad solar objo-' 
to  de la  predicción empieza por aumentar hasta un valor igual 

v a 34 o superior, siendo e l  valor representativo dol índico de
actividad solar objeto do la predicción e l  correspondiente a l  
momento exacto situado entre lo s  dos mitades d e l período*

(1) (2)
f ) Las partes d el Acuerdo se comprometen :

i )  A no empezar la transmisión do un programo antes de que.
comience e l  período para e l  que ha sido asignada la  fre ­
cuencia de que se tra te ,

i i )  'A no irrad iar la  onda portadora a l  comenzar la  transmisión
durante más de 85 segundos antes de ompezar e l  período para 
e l  quo ha sido asignada la  frecuencia do que se trote*  

i i i )  A terminar- cada transmisión por lo  menos 90 segundos antes
de fin a liz a r  e l  período paro o l  que ha sido asignada la  fr e ­
cuencia de que se tra te , 

iv )  A observar la s  fracciones de tiempo anteriormente indicadas
a l efoctuar lo s  cambios estacionales y lo s  do un índico a 
otro, do acuerdo con lo s  párrafos d) y e ) .

g) Las obligaciones especificadas en esto Acuerdo comprometen o 
la s  Partos del mismo só lo  on sus relaciones mutuas y en sus relaciones con 
lo s  paísos que obsorven e l  presente Acuerdo con arreglo a la s  d isposiciones  
del A rtícu lo  4  del mismo*

W  Nota 1 -  La Junta internacional de R egistro da Procuenoias conoultcrá
periódicamente‘a .io s  países sobre la posib ilidad  de reducir pro­
gresivamente o l  in tervalo  to ta l  a 30 segundos, habida cuenta 
de la  experiencia adquirida en e l  funcionamiento después de la  
entrada en vigor d el Plan. *
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Considerando quo so ha generalizado bastante la  emisión apro­
piada do señados horarias contrastadas efectuadas desde diver­
sas partes dol globo por estaciones especializadas cuyas ca­
r a c te r ís t ica s  figuran en &1 ^Koraonclator de la s  estaciones  
que efectdan serv ic io s  e sp ec ia le s”* publicado por la  Unión 
Internacional do Tele comunica cionos* no es necesario adoptar 
e l  princip io de que la  transmisión esp ecia l do señales hora -  
r ia s  contrastadas u t iliz o b le s  en todas la s  partes dol mundo 
ha de sor efectuada por lo s  propias estaciones de radiodifu­
sión por a lto s  frecuencias. Las estaciones de radiodifusión  
conservan su libertad  de acción para transm itir sus señ ales-  
horarias normales dentro de la  estructuro de lo s  asignaciones 
que se lo s  hayan hecho en e l  Plan* No obstante* es importante 
que la  transmisión de la  hora sea regulada estrictam ente do 
acuerdo con la s  señales ...horarias contrastadas aprobadas ta los  
como la s  que se mencionen anteriormente.
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A rtículo 3 

APROBACION Y ACEPTACION DEL ACUERDO

a) El presente Acuerdo deberá ser sometido a la aprobación de los Go­
biernos de lo s  países sig n a ta rio si esta aprobación no podrá llev a r  aparejada nin-

/
guna reserva que no, se hubiera anexado a l Acuerdo en e l  momento de su firma,

b) El presente Acuerdo estará abierto a la aceptación directa o in d i­
recta de todo país o grupo de terr ito r io s  comprendido en e l  Anexo I dol Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones de A tlan tic  C ity, a s i como o la  do todo país 
o grupo de te r r ito r ios que se hayo adherido a l  Convenio de acuerdo con e l  pro­
cedimiento previsto  para lá adhesión* Esta aceptación, que hará que o l país do 
que se trate  sea Parte del Acucfdo, no podrá llevar  aparejada ninguna reservo*

c) El instrumento do aprobación o de aceptación del presente Acuerdo 
se d ir ig ir á  a l  Secretario General* ,quc inmediatamente lo  dará a conocer a lo s  
países cuyo nombre figure en e l  Anexo I del Convenio do A tlan tic  City y a lo s  
que se hayan adherido a l  mismo.

La aprobación y la aceptación del Acuerdo surtirán efecto  a partir del
día on que e l  Secretario General haya recibido la  correspondiente n o tifica c ió n .



A rtículo k
(

OBSERVANCIA DEL ACUERDO POR LOS PAISES QUE NO TENGAN 'DERECHO A SER
PARTES DEL MISMO

i

Los países qud no tengan derecho a ser Partes del presente Acuerdo 
con arreglo a lo s  terniinos del A rtículo 3, y a lo s  cuales se hayan asignado 
concretamente canOIes-Choras en e l  Plan de México/Rapalloi podrán n otificar

m  m i i  1 1 1  n i     1 1 i l i i i i n m i c i  1  1 I I  t 1 1 1 1  r w i  m  n n  i w n i f

a l  Secretario General su intención do observar s in  reservas la s  d isp osic io ­
nes d el presente Acuerdo# El Secretario General deberá comunicar esta deci­
sión  a la s  Partes del Acuerdo y a lo s  países que se alude on esto Artículo# 
No obstante, e l  hecho do quo un país observo e l  presonto Acuerdo y 1a n o t if i­
cación correspondiente, no modifican en nada su ostatuto con relación  a lo 
Unión Internacional-de Telecomunicaciones, a sus conferencias y a sus orga -  
nismos *

-  9 -
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A rtículo 5 

DENUNCIA DEL ACUERDO

a) Todo país que háva aprobado o aceptado e l  presente Acuerdo» 
y todo grupo de te rr ito r io s  que, lo  haya aprobado o aceptado o en nombro del 
cuál hava sid o  aprobado o aceptado» podrá comunicar on cualquier momento s u : 
in tención  do no participad m¿fs en él#  En t a l  caso, n o tificará  la  denuncia 
a l Secretario  General, quién inmediata tiente informará do su roeújpcíón a todas 
la s  Partes dol Acuerdo y a lo s  países que observen sus términos con arreglo  
a la s  d isposiciones del A rtícu lo  U d el presente Acuerdo*

b) El Acuerdo do ja-rá de ap licarse a l  país o grupo do ter r ito r io s  
quo lo  hayan denunciado, un año después de la  fecha en que e l  Secretario Ge­
neral reciba la  denuncia* 1

c) S i después de haber denunciado e l  Acuerdo un páís comete una 
infracción a l  Plan de Méxlco/Rapallo» la  IéF«R>B*» a p etic ión  de todo país 
Parto dol .Acuerdo a l  que so cause in terferencia  ». recomendará la s  oportunas 
medidas de protección contra dicha in terferencia *

Cr=Ra
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A rticulo 6 

ABROGACION DEL ACUERDO Y DEL PIAN

a) El presento Acuerdo y  e l  quedarán abrogados
entro todas la s  Partes o partir  de la entrada on vigor de un nuevo Acuerdo* El 
Plan de o A a ^ llo  quedará abrogado a partir de la entrada en vigor de un
nuevo Plan*

b) En-caso de que una do la s  Partes no aprobara un nuevo Plan, e l  pre­
sento Acuerdo quodaría abrogado con rcspocto a eso país a partir de la entrada 
en vigor dol nuevo Plan.



■Artículo 7 

REVISION DEL ACUERDO Y DEL PIAN

a) * El presento Acuerdo y o l Píen do México/ftapallo só lo  podrán sor 
revisados por una Conferencia Internacional do Radiodifusión por A ltas Fre -  
cucncias* convocada con arreglo a la s  d isposiciones del A rtículo 11 del Con­
venio Internacional do Telecomunicaciones*

b) Dicha Conferencio debería ser convocada lo  antos posible y como 
máximo 18 meses después de la  clausura do la  próxima Conferencia Administra r  
tiva  ordinaria de Ra dioc ómunica ciono s > a menos que una Conferencia de Pie ni 
potenciarios decida lo  contrario*
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A rtículo $

MODIFICACION DEL PIAN 
(Sustituye lo s  prim itivos A rtículos 8 y 9)

1* ' Todo país ^  quo desee introducir una modificación en e l  Plan de México/
Rapallo, informará a la  I#F*R*B#~ respecto de'la  misma por cualquier medio 

apropiado de comunicación que permita su registro#

2# Coda n o tif ica c ió n  comprenderá, por lo  menos, la  sigu iente información: -

a) Nombre dol' país que propone la modificación?
b) Fase o fa ses del Plan que se desea m odificar?’
c) Frecuencia o frocucncias implicadas en la modificación?
d) Ubicación do la estación  o estaciones?
e ) Potencia ? "
f )  D iractividad de la antena?
g) Horas de funcionamiento?
h) Zona o 'zonas a la s  que se destinan la s  transmisiones*

En la comunicación se hará constar claramente que la proposición cons­
titu ye  una m odificación a l  Plan de Mexico/Rapa11o.

3#- Podrá enviarse a la  I*F.R«B* un telegrama preliminar, en forma sucinta,
comunicando la  proposición, quo deberá comprender, como mínimo, la in ­

formación que se indica en lo s  puntos b ) ,c )  y d) del apartado 2 que precede, y 
en e l  quo se n o tifica rá , asimismo, o l envío de la  n o tifica c ió n  completa#

4# La focha en que la  I.F.ReB*. reciba por primera vez la n o tificac ión  su­
cinta o completa, será la  quo prevalecerá para ser tomada en considera- * 

ción, poro.la fecha de .recepción de la n o tifica c ió n  sucinta sólo  se aplicará s i  
la I*F*R*B# recibe la n o tifica c ió n  ‘completa dentro de lo s  30 días siguientos*

^  La palabra up a ísn so aplica en este A rtícu lo  a todo país Parte del
presente Acuerdo o a todo país quo lo  observa con arroglo a la s  d is ­
posiciones del A rtícu lo  4#

Cr/Ra
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5# Lq I.F .R .B . reg istrará  todas aquellos conúnicaoionca completas que
recib a . Enviará inmediatamente acuso do rocibo do la fecha de recep­

ción a l  país que hayo propuesto e l  cambio y n otificará , inmediatamente también,
o todos lo s  países in te r e sa d o s ^ lo  proposición, con todo d e ta lle , y  s o l ic i  -  
tará la  opinión do lo s  mismos con respocto o l  cambio propuesto.

6 . S i on o l  plazo do un mes o partir do lo focha do recepción do dicha
comunicación ningún país interesado se hubiere opuesto a la  modifica­

ción so lic ita d a , osta m odificación entrará en vigor y  la  I*F.R.B. informará 
inmediatamente do e l lo  a todos lo s  p a íses .

7* En e l  caso do quo uno do lo s  países interesados no aceptara o l cambio
propuesto por considerar que produciría interferencia porjudicial a su 

propio serv ic io  de radiodifusión , la I.F ,R .B . examinará la proposición en lo  
quo se refiero  a la probabilidad de queso causo interferencia a cualquier ser­
v ic io  explotado do conformidad con la s  d isposiciones do esto Acuerdo, on e l  
cañal o canales de quo se tra te  on la modificación propuesta o en lo s  canales 
adyacentes.

3» S i la  I.F .R .B. lleg a  a la  conclusión do que o l cambio provisto puede
causar interferencia perjudicial,inform ará inmediatamente a l  país que 

haya so lic ita d o  e l  cambio de lo s  motivos Q quo obedece dicha conclusión, a s í  
como do todas aquellas recomendaciones quo esté  on condicionos de formular pa­
ra reso lver e l  problema do una manera adocuada . En esto  caao, no se ofectuará. 
e l  cambio poro e l  país do que se trato podrá presentar nueVamento su propos i  -  
ción teniendo en cuenta todas aquellas modificaciones que pormitan reducir la
posib ilidad  do causar in terferencia  perjudicial*

✓

9* S i la  1ÍF.R.B. resuelvo quo nó hay posib ilidad do causar interferen­
cia pprjudicial, informará iimiodiatamento a todos Ips países Partos 

d e l Acuerdo y  a cuantos, de conformidad con o l A rtículo 4 del mismo, lo  ob -

(2) Por lf p a íses interesados” s e entiendo, en oste A rtícu lo , a todas las Par­
te s  d e l Acuerdo y  a todos lo s  países quo lo  observen con arreglo a la s  
disposiciones dol A rtícu lo  4 , a lo s  que on o l Plan se hayan asignado fre ­
cuencias-hora a la s  mismas horas y  en lo s  mismos canales y on lo s  cana -  
le s  adyacentes. ■
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serven de la entrada.on vigor de esta m odificación. S i,u lteriorm ente, uno o 
varios de lo s  países interesados comunica quo en la, práctica ex iste  in ter fe ­
rencia p erju d ic ia l, e l  país que haya so lic ita d o  e l  cambio podrá negociar d i -  
rectamente con e l país o lo s  países que hayan formulado la protesta , a f in  de . 
adoptar la s  medidas oportunas para eliminar dicha in terferen cia . Sin embar­
go, s i  a l  cabo de una semana sigue existiendo la interferencia p erju d icia l, 
se cancelará inmediatamente e l  cambio.

10. Con objeto de responder a necesidades urgentes resu ltantes de acon­
tecim ientos im previstos, lo s  países podrán celebrar acuerdos entre 

e l lo s  a f in  do prever intercambios equitativos de .frecuencias-hora de entre 
aquellas que le s  han sido asignadas en e l  Plan de Mpxico/Rapallo. Podrán so­
l i c i t a r  asimismo derogaciones a l Plan, a t í tu lo  provisional y exccpcional>por
una duración máxima de 15 d ía s . Estos cambios o derogaciones provisionales*
deberán sor notificados por telegrama a la I.F .K .B . y  sólo después do enviado 
podrán entrar en vigor por e l  período so lic ita d o . S i durante este período uno 
o varios do lo s  países interesados informara a lo I.F.RvB# de la  oxistoncio  
de in terferen cias p erju d ic ia les , esta lo  comunicará inmediatamente a l país 
que haya so lic ita d o  e l  cambio, e l  cual podrá negociar directamente con e l  
país o lo s  países que hayan formulado la protesta , a f in  de adoptar la s  medi­
das oportunas para eliminar dicha in terferen cia . No obstante, s i  después do
4.8 horas subsiste la in terferen cia  p erju d icia l, se cancelará inmediatamente 
la - m odificación. V
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.Articulo 9 • (Nuevo) 

SOLUCION DE DIFERENCIAS

Las d iferencias a que dé lugar la  aplicación  do este  Acuerdo y del 
Plan de México/Sapallo serán resu eltas de conformidad con lo  que so dispono 
en e l  Artículo 25 del Convenio de Atlantic City#
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.Articulo 10

FUNCIONES DE LA JUNTA INTERNACIONAL DE REGISTRO DE FRECUENCIAS 
RELACIONADAS CON EL PLAN

En lo  que so re fiere  a l  Plan de México/Rapallo» la  I.F .R .B . tendrá a 
su cargo todas aquellas funciones que sean -pertinentes de entre las.que so 
ospocifican en e l  .Articulo 11 dol Roglamcnto do Radiocomunicaciones# En e l  
Anexo 1 a esto .Acuerdo se indicani no obstante# lo s  aspectos do dichas fun­
ciones quo rev isten  esp ecia l importancia en relación  con o l Plan.

Ola/Ra
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A rtículo 11 

NOTIFICACION DE FRECUENCIAS

a) Las frecuencias'asignadas por e l  Plan de México/Rapallo tienen  
como fecha de n o tifica c ió n , on la  Lista Internacional de Frecuencias, la de 
lá  firma dol presento Acuerdo.

b) Las modificaciones que puedan, introducirse en la s  frecuencias 
o en la s  horas asignados por e l  Plan de México/Sapallo, de acuerdo con la s  
d isposiciones del A rtículo 8 del prescxxto Acuerdo, deberó n o tif ica r la s  lo  
mós pronto posible e l  país que la s  s o l ic i t a ,  con arreglo a la s  d isp o sic io ­
nes de la  Sección ÍI  del A rtícu lo  11 d el Reglamento de RadioccmunicaCionos¿
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A rtícu lo .12 .

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR ,

El presente Acuerdo y ¿1 Plan de México/Rapa l i o  entrarán en vigor 
entre lo s  países y grupos do terr ito r io s  quo lo s  hayan aceptado o aprobado* 
tan pronto como sea posible , después de que hava ; notificado su aprobación o 
aceptación una simulo mayoría de loé países y grupos .do te r r ito r io s  Miembros 
de la  Unión Internacional do ?elccomunicaClonesí La fecha, chacta de su en 
tradá en vigor la  f ija r á  la. ConfordhciajAÉainigtrativa Extraordinaria de 
Radiocomunicaciones convocada de acuerdo con la s  d isposiciones del apartado 1 
d el A rtícu lo  ¿7 del Reglamento de Radiocomunicaciones.
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A rtículo 13

firma oamiicioaáí;

Suprímese



A rtículo 1¿

ĈOMISION TECNICA DEL FLAN»

. -  21 -
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Suprímase

Ra.
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FORMULA FINAL Y FIEMAS

EN FE DE LO CUAL, lo s  Dclogados dobidomontc acroditados do lo s  paísps 
quo arriba so indican, han firmado e l  presento .Acuordo on dos o jonplares id én ticos  
en cada una do la s  longues ospaftola, inglesa y frcncoso# En caso do dcsacuordo, 
e l  toxto  franoés hará fe*

Uno de estos ojomplaros quedaré depositado on lo s  archivos dol Gobierno 
I t a l i a * El otro ejemplar será enviado o l  Secretario General de la  Unián 

que lo  conservará en sus archivos y rem itirá una copia certificad o  conforme a 
codo uno de lo s  países signatarios del .Acuerdo y o lo s  que hoyan aceptado esto  
y e l  Plan do México/Rapalio*

Rana l i o  » a  de, de 1950#



Conferencia In te rn ac io n a l Documento núm* 307-S
de R adiodifusión por A ltas  Frecuencias 28 de mayo de 1950

Firenze/Rapallo -  1950 COMISION 7

COMISION DE CONTROL DEL PRESUPUESTO

Informe de la 30a sesión  
Martas,'27 de junio de 1950

Examen d el informe ‘de la  2a sesión (doc.ndm.l6o)
Examen d el informe d el Grupo de Trabajo de la Comi­
sión de control del presupuesto (doc. ndm. 261)
Gastos resu ltantes de la  leg is la c ió n  ita lia n a  de se­
guros sociales* '
Estado de gastos en 31 de mayo de 1950 (doc.ndm.22l)
Gastos que supondría la  prolongación eventual de lo  
duración do la Conferencia.

E l Presidente abre la sesión  a la s  9 .30 a.m.

O 
O O

1 . EXAMEN DEL.INFORME' DE LA 2a SESION (Documento ndm. 16o)

1 .1  - So adopta e l  informe de la  2a sesión , con lo s  sigu ientes precisiones 5

Párrafo 3*2 -  La segunda frase de este párrafo debe su stitu irse  por la siguionte  
“Queda claramente entendido que salvo on casos verdaderamente ex­
cepcionales., cuĵ o número no excederá de tres o cuatro, e l  perso­
nal disfrutará de la s  vacaciones de dos días y medio por mes a 
que tiene derecho durante la s  horas dG trabajo, de t a l  suerte que 
después de la  Conferencia no haya do sa tisfacerse  gasto alguno 
por este concepto”.i ‘

Párrafo 5 -  El actual toxto debe su stitu irse  por e l  sigu iente i
“El Secretario General da cuenta’de la  situación en lo  que con­
cierne a lo s  sueldos del personal do Secretaría, o indica que, 
aun con lo s  aumentos concedidos, e l  presupuesto sigue mantenién­
dose dentro de lo s  lím ites  generales señalados por e l  Consejo de 
Administra ción •11

ASUNTOS TRATADOS t '■ 1 ,
2*

3*

U*
5*
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2 , EXAMEN DEL INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO DE LA COMISION DE 
CONTROL DEL PRESUPUESTO (Documento ndm. 26l)

2*1 El Sr* Schmitter (Estados Unidos .do América), Presidente del Grupo de
Trabajo de la  Comisión do control del presupuesto, resume brevemente la s  con­
clusiones a que ha llegado e l  Grupo respecto de lo s  cuatro puntos cuyo estudio
se lo  había confiado, y que son s
1) Remuneración del'personal de la Secretaría %
2) P la n tilla  del personal da la Secretaría 5
3) Repartición entre la C.T.P. y la C.I.R.A.F. de una parte de lo s  gastos con­

traídos para la  preparación de estas dos reuniones5 y
A) Estimación del costo to ta l de lo Conferencia*
Señala que la s  sumas previstas bastarán para cubrir lo s  gastos do la Conferen -
cia hasta la fecha fijada primitivamente, esto  e s , hasta e l  15 do ju lio ,  aun con­
tando con lo s  aumentos de sueldo y per diem del personal*

2*2 El Presidente da la s  gracias a l Sr* Schmitter y a su Grupo por e l  excelen­
te trabajo que han realizado, y seguidamente pono o discusión e l  documento ndm*
261 , punto por punto*

2*3 Punto 1 -  Remuneración del personal de la  Socrotaría*

2*4 Como no se formula ninguna objeción, queda adoptada la declaración re la ­
tiva a este  punto»

2*5 Punto 2 -  P la n tilla  del personal de la S ecretaría*

2*6 El Sr* Daumard (Francia) recuerda que, en Florencia, la Delegación fran­
cesa preconizó c ier ta s  reducciones de la p la n tilla *  Ulteriormente, e l  Secreta­
r io  de la Conferencia ha efectuado reducciones de personal sin  que a l  hacerlo,
segdn declaración propia, se s in tiera  in flu id o  por la s  peticiones do la Comisión 
de control del presupuesto* Lo Delegación francesa se f e l ic i t a  de esta medida 
que ya on Florencia estimaba necesaria, aunque lamenta, sin  embargo, que no se 
hubiera adoptado mucho antes*

2*7 .4 p etic ión  dol Sr» Coffey (Canadá), e l  Sr» M illo t, Secretario ,dc la Cbn-
fcrcncia , aclara que las'medidas adoptadas a este  respecto se tradujeron en 7 
despidos efectuados e l 16 de junio do 1950 y 2 e l  25 de junio d e .1950.

2 .8  No formulándose más observaciones, se adopta la  declaración re la tiv a  a l  
punto 2 ,

2 .9  Punto 3 -  Gastos primitivamente imputados a la  C.T.P. v que han do imputarse
a la  C*I.R,,A«F.

2.10 El Secretario de la  Conferencia, Sr. M illo t y e l  Secretario General de 
la  U .I.T ., Sr* M ulatier» sugieren que la Comisión imputo a l  presupuesto de la  
C,T*P* la quinta parte de la  suma correspondiente a lo s  sueldos de enero y fe ­
brero de 1950 del Secretario adjunto, Sr. Revoy, y do 1a Sra Lager, au x iliar

Ola- de esto últim o. En e fec to , la  actividad do esto s  dos funcionarios durante
Cr/Ra



dichos dos meses fue parcialmente consagrada a lo s  trabajos preparatorios de la 
Beünión de la  C.T.P. Además, la s  partes contributivas de la C.T.P#, represen -  
tadas por e l  conjunto de lo s  países quo‘participaron en la Conferencia de México 
se elevan a 73.1 unidades mientras que la s  do la C#Í.R.A.F. se elevan tínicamente 
o 6^7 unidades hasta e l momento actu a l, comprendidas la s  unidades suscritas por 
lo s  países qué se han retirado de la Conferencia# En f in , o l presupuesto de la
C.T.P# de Florencia no se ha agótado y acusa un sóido acreedor relativamente im­
portante .

2*11 El Sr. Daurnard (Francia) no comparte este  c r ite r io . Estima que la Reu­
nión de la  C.T*P. no requería trabajos preparatorios que tuvieran la  su fic ien te  
importancia para ju st if ic a r  e l  que se impute a’ la cuenta do esta última una par 
te de lo s  sueldos do lo s  dos funcionarios en cuestión. A su modo de ver, estos  
gastos conciernen únicamente a la C.I.R.A.F. ,

2.12 Finalmente y por 3 votos contra 1 y 2 abstenciones, la  Comisión resuelve
mantener ta l  y como está  redactada la  Recomendación objeto del punto 3* Por con 
sigu ien te , se imputará a la C .I.R .A.F. la suma de 1.4-20,75 francos suizos que 
constituya la quinta parte de lo s  sueldos de lo s  dos funcionarios que se mencio­
nan en e l  párrafo 2 .10 .

2«13 Punto 4- -  Estimación d el costo to ta l do la  Conferencia v

2.14- A p etic ión  del Sr. Coffoy (Canadá), la Comisión conviene on que en e l  in -
. forme de la sesión  se especifique que e l  presupuesto orig inal do cuatro meses
fue estab lecido previendo quo la fecha do clausura do la Conferencia sea la del 
15 de j u l io .  En esta in te lig en c ia ; se adopta o l punto 4#

2.15 Queda adoptado e l documento núm. 261.

.. 0 
0 0

3. G4ST0S RESULTANTES DE IA LEGISL&CIOM ITALIANA DE SEGUROS SOCIALES

3#1 La Comisión decide rogar a l  Sr. Aurini quo publique su informo a este
respecto en forma de documento a f in  de examinarle durante la próxima sesión . 
(Esto documento ha sido publicado con o l núm. 286-S Revisado)

0
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4# ESTADO DE GASTOS EN 31 do HAYO de 1950 (Documento ndm. 221)

1 La Comisión adopta e l  documento ndm. 221, precisando quo, habida cuenta 
do lo s  gastos quo hay que prever todavía aparte de aquellos, gastos efectiva ­
mente liquidados 9 do los aue se hayan contraído, e l  sueldo acreedor con.que so 
puedo contar eó loscrcf appr̂ acima de monto do unos 60.000  fr . su izos, en o l  supues-' 
to  de que la  Conferencia terminando e l  15 de ju lio  haya llevado a cabo lo s  tr a ­
bajos do preparación de lo s  planes para los.que fue convocada.

2 Lo Comisión decide además encargar a la Secretaría de que establezca un 
estado de gastos rec tifica d o  en 30.de junio, a base del cual habrá posibilidad  
de determinar lo s  gastos en 15 de ju lio  o incluso  con posterioridad a esta fecha/ 
s i  se decidiera prolongar la  duración de la Conferencia. ,A f in  do fa c i l i t a r  es­
ta evaluación, e l  estado de gastos deberá comprender una rúbrica suplementaria 
en la que figurarán lo s  gastos a prover aunque óstos no hayan.sido todavía efec­
tuados o contraídos. .Además, lo s  gastos so dividirán on dos categorías, según 
presenten un carácter f i j o  (gastos do impresión de lo s  planes, e t c .)  o sean pro­
porcionales a la  duración de la  Conferencia (gastos de personal, gastos de docu­
mentos, 'e tc .)  .

3 Como próximamente habrá de adoptarse una d ecisión  respecto do la  prolon­
gación eventual de la  Conferencia, la Comisión decide que a l informe de la se­
sión se acompañe en forma de anexo e l  texto de la Resolución núm. 63 dol Consejo 
de .Administración que trata de esta cuestión.

A La Comisión nombra dos interventoros.de cuentas* Sres. Aurini (I ta lia )
y Schmitter (Estados Unidos do .America).

0
0 0

5 . GASTOS QUE SUPONDRIA LA PROLONGACION eW tU.AL DE LA DURACION DE
LA CONFERENCIA

1 La Comisión decide aguardar a que se publique e l  nuevo estado do gastos
que ha de perm itir evaluar e l  costo de cada semana suplementaria de duración de 
la  Conferencia. '

0
0 0 . •

No habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la sesión  a la s  11.30a.»*

V°B°
El Relator í El Presidente s
M. Minutti .Anis EJ. Barda i
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A N E X O

Resolución ndm* 83 (modificada)*- ORGANIZACION DE LAS CONFERENCIAS DE LA UNION
(Actas CA 3/19 y CA 4 /3A y Resolución ndm. 127)

El Consejo de Administración,

Después de enterarse del informe re la tiv o  a la  organización 
de la  Conferencia de Móclco y a l  pago de lo s  gastos que puedan ocasionarse por 
esta Conferencia (documento ndm* 166/CA 3 ),

Resuelve :

Invitar a l  Secretario General a aplicar a todas la s  con -  
ferencias organizadas bajo lo s  auspicios de la  Unión la s  modalidades sigu ien tes:

A# Organización m aterial de la s  conferencias v reuniones.

En e l  momento que le  parezca conveniente, e l  Secretario General negociará 
con la Administración invitante un acuerdo sobre la s  d isposiciones que hayan de 

tomarse, tanto por parte de la Secretaría General de la Unión, como por dicha Ad­
m inistración, a f in  de dotar a la conferencia o reunión de lo s  medios m ateriales 
necesarios para e l  desarrollo  sa tis fa c to r io  de lo s  trabajos.

Este acuerdo,, que deberá precisar la s  funciones respectivas de ambas par­
t e s ,  se in sp irará , en sus p rin cip ios, en la s  d isposiciones del documento 166/CA 3» 
Podrá desviarse de e lla s  para tener en cuenta lo s  puntos de v ista  de cada Admi -  
n istración  in v ita n te , y  en p articu lar, lo s  serv ic io s  que esta última está  en con­
diciones de ofrecer gratuitamente.

Sin embargo, para evitar que se implique a la  Secretaría General en asun­
to s  an que no debe comprometer su responsabilidad, dicho acuerdo no podrá refe  -  
r irse  a cuestión alguna re la tiva  a la aplicación d el Convenio o del Reglamento 
General, asuntos que corresponden a la competencia exclusiva de la s  conferencias 
o reuniones, o de la .Administración in v ita n te .

En particu lar, e l  acuerdó no deberá contener ninguna cláusula concernien­
te  a lo s  derechos de la s  Administraciones en materia de participación en la s  con­
feren cias, n i a l  reglamento interno de e s ta s .

Para e l  establecim iento de un proyecto de presupuesto, e l  acuerdo podrá 
contener, a t í t u lo  in d icativo , elementos de apreciación sobre e l  número de la s  
comisiones, se r v ic io  l in g ü ís t ic o  y horario, a s í  como una previsión re la tiv a  a 
la  duración de la  conferencia,

B, Pago de lo s  gastos de conferencias v reuniones.

El acuerdo con la  Administración invitante deberá in sp irarse, en cuanto 
sea p osib le , en lo s  datos sigu ien tes s

Cr/Ra
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En lo  medida en que no lo s  sufrague e lla  misma,

la Administración invitante anticipara lo s  fondos necesarios para e l  a lqu i­
le r  o in sta lac ión  de lo s  lo c a le s , reproducción y d istribución  de lo s  docu -  
mentos de la s  conferencias y reuniones, pago de lo s  sueldos del personal au­
x i l ia r  de secretaría contratado en e l  lugar de la conferencia, compra do ma­
te r ia l  do oficina y compra o a lqu iler del que se considere necesario para 
lo s  trabajos de la conferencia. Esta l i s t a  podra variar en función de la 
naturaleza de lo s  serv ic io s  asegurados gratuitamente por la Administración 
invitante*

La Secretaría General do la Unión reembolsará dichos gastos a la Ad­
m inistración invitante tan pronto como esta haya fijad o  la cuota que corres­
ponderá pagar a cada una de la s  Administraciones que tomen parte en la s  con­
ferencias o reuniones#

Los gastos correspondientes a l  funcionamiento de un Comité dp rccep -  
ción, y , evcntualmente, a la s  f ie s ta s  y demás actos organizados en honor de 
lo s  delegados correrán a cargo de la Administración invitante*

Todos lo s  demás gastos scrán^sufregados por la Secretaría General de 
la Unión, que queda autorizada durante lo s  años 194$ y 194*9 > a recib ir  del 
Gobierno de la Confederación Helvética e l  anticipo de la s  cantidades corres­
pondientes*

S i e l  Consejo de Administración se reúne antes de la conferencia o 
reunión, se someterán a su aprobación e l  acuerdo realizado con 1a Adminis­
tración invitante y e l  proyecto de presupuesto de la conferencia o reunión*

En e l  caso contrario, a l  abrirse la  conferencia o reunión, se somete­
rán a la Comisión de quo seguidamente se trata tanto e l  acuerdo como e l  pre­
supuesto de gastos*

C* Comisión encargada dol control de la organización do las conferencias o reu­
niones, y de lo s  gastos originados por la s  mismas.*,

De conformidad con la s  d isposiciones adoptadas por e l  Consejo en e l  
curso de su segunda Reunión (Acta de la 23 sesión , página 11 y siguientes), a l  
in ic ia rse  una conferencia o reunión so croará una Comisión esp ecia l encargada do . 
examinar la organización y lo s  medios do acción puestos n d isposición  do lo s  dolo- 
gados, a s í  como lo s  gastos que deban efectuarse en o l curso do la conferencia o 
reunión*

Esta Comisión, en la. cual deberá participar un representante de la 
Secretaría General, y , evcntualmente, otro del país in v itan te , será designada por 
la conferencia o reunión*

Al f in a l  de la conferencia o rcunióp, la Comisión presentará un in for­
me en e l  que so determinará con la mayor exactitud posible e l  importa de lo s  gas­

tos efectuados por cada concepto hasta la clnusupa de la conferencia o reunión*
Este informe será presentado a la Asamblea Plenaria de clausura y f i ­

gurará, posteriormente, con la s  observaciones do la  Asamblea Plenaria, en e l  orden 
d el día do la  próxima reunión del Consejo de Administración*

Las d isposiciones de este capítulo C se aplican, igualmente, a las  
conferencias que se están celebrando o hayan de celebrarse en Ginebra*
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D. (a) Antes de que se agoten lo s  fondos previstos en e l  presupuestó aprobado do 
conformidad con la s  d isposiciones del capítulo B do esta Resolución, Id 
Comisión de Control d el Presupuosto presentara, en colaboración con la  Se­
cretaría General de la Conferencia, un estado provisional de lo s  gastos 
efectuados, a f in  de que la Conforencia, reunida en sesión  plenaria, pue­
da tenerlos en cuenta a l  decidir s i  lo s  progresos realizados ju stifica n  su 
prolongación después do la fecha en que Se hayan agotado lo s  fondos provis­
tos en e l  presupuesto}

(b) Cuando e l  período de duración de una conforencia se extienda a l e jerc ic io  
oconómico sigu ien te , e l  Secretario General enviaré a lo s  países Miembros 
un estado provisional de lo s  gastos efectuados durante e l  e je r c ic io  on 
curso}

(c) E l Secretario General comunicaré en caso necesario a lo s  paisas Miembros 
un estado provisional on e l  plazo més breve posible después do la  clausura 
de una conferencia, sin  esporar a que la  Administración inv itante haya ter­
minado e l  examen de lo s  gastos de la misma 5 ulteriormente so enviaré una 
cuenta d istin ta  cuando se haya procedido a dicho examen} esta cuenta com­
prenderé, s i  procedo, lo s  gastos de impresión y d istribución  de lo s  docu -  
montos f in a le s  imputables a la Conferencia}

(d) Una conferencia no osté facultada para decidir una nueva reunión a l  f in a l i ­
zar la reunión prim itiva, n i para convocar otras conferencias, s i  no es do 
conformidad con e l  procedimiento provisto en o l artícu lo  11 d el Convenio do 
A tlan tic  C ity, 194-7, re la tiv o  a la convocación do conferencias administra­
tiv a s}

(o) Salvo en e l  caso en que una Conferencia decida prolongar ía  duración do sus
trabajos, o en e l de una Conferencia do p len ipotenciarios, ninguna Confe -  
rencia de la Unión esta facultada para autorizar a l Secretario General a 
que s o l ic i t e  do la Administración invitante un anticipo de fondos, o del 
Gobierno federal suizo un anticipo destinado a sufragar lo s  gastos de una
Conferencia» El Secretario General debe ajustarse a este  respecto a la s
d isp osicion es del Convenio de A tlantic  City o a la s  d irectiv a s  de la  Con­
ferencia do p len ipotenciarios o del Consejo de Administración*

1

^ * Publicación de lo s  documentos do la s  conferencias o reuniones»

En p rin cip io , lo s  documentos de la s  conferencias o reuniónos, cualquiera quo 
soa su modo de reproducción, serón oditados por la  Socrctaría General, en lo s  lu ­
gares habituales de su publicación y con e l  menor gasto#

Sin embargo, esta regla podré no ser observado en caso de urgencia reconocida y 
a p etic ión  expresa de la conferencia o reunión»

Las d isp osicion es de lo s  Capítulos A, B, C y D podrén aplicarse a la s  Asambleas 
Plonarias de lo s  Comités C onsultivos, a p etic ión  de cada Director interesado, do 
acuerdo con la s  d isposiciones dol Capítulo 10, apartado 5 del Reglomcnto Goneral»

Ra#



Confersncia In te rn a c io n a l
de Radiodifusión por A ltas  F recuencias

Firenze/Rapallo

Documento núm» 308-S 
3 de ju lio  de 1950

-  1950

UNION EUROPEA DE RADIODIFUSION 

(U.E.R.)

El Presidente de la  Conferencia ha recibido d el Director d el Centro 
Técnico de la  Unión Europea de Radiodifusión (U.E.R.) la  carta s igu ien te:

"Bruselas, 30 de junio do 1950

Señor P residente:

La Convención Internacional de Telecomunicaciones de A tlantic C ity  
estip u la  en su a rtícu lo  14, apartado 3, párrafo (2 ): "Las empresas priva-

"das de explotación y lo s  organismos internacionales contribuirán a lo s  gas 
"tos extraordinarios de la s  Conferencias adm inistrativas y de la s  reuniones 
"de lo s  Comités consultivos internacionales on que participen , proporcional 
"mente a l  número do unidades que corresponda a la  c la se  que hayan elegido on 
"tro la s  previstas en e l  apartado 4 do oste a r tícu lo . No obstante, o l Con- 
"sejo do Administración podrá oximir a c iertos organismos internacionales do 
"toda contribución a ostos gastos".

La Unión Europea de Radiodifusión tiene e l  propósito do s o l i c i t a r  
dol Conso jo de Administración de la  U*I,T, la  concesión del beneficio  pro­
v is to  "in fino" en o l texto procodonto.

Y aunque en o l Reglamento so establece de manera bien precisa que 
corresponde a l  Consejo de Administración de la  Unión la  adopción de modi— 
das do esa naturaleza, estimo s in  embargo que os de la  competencia do cada 
una do las conferencias adm inistrativas interesadas o l dar su parecer acor 
ca de la s  so lic itu d e s  do ose carácter hechas por lo s  organismos intornacio  
n ales. ~

Esta opinión no so asien ta  ovidontomonto on procodontos inoquívocos 
por o l hecho do <juo la s  estipu laciones quo so mencionan más arriba no ha 
habido aún ocasión do ser ap licadas, a l menos quo yo sopa (excepción, s in  
ombargo, del C .C .I .R ,), poro aunque so trate de casos jurídicamente d ife ­
rentes quiero recordar, por ejemplo, la s  docisiones adoptadas on Copenha­
gue eximiendo a la  O.I.R, y  a la  U.I.R,

Es c ie r to , por otra parto, que o l Roglamonto general preve on o l Ca
pftulo II quo la  admisión de organizaciones internacionales puedo, on algu
nos casos, d ecid irse por la  Conforencia misma durante la  primera sesión  do 
la  Asamblea Plenaria, Parece, per lo  tanto, lóg ico  que la  autoridad q u e  
decide sobre la  admisión o no admisión de un organismo internacional a t í ­
tu lo  de observador sea llamada a formular una opinión acerca deJ^ exon d ón  
eventual do dicho organismo.

<hJ'
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Razón por la  cual, no obstante la  le tra  misma d el Convonio -en todo 
caso le  ruogo se sirva  excusarme s i  mi interpretación es errónea- tengo e l  
honor do s o l ic i ta r  do usted someta la  so lic itu d  do la  U.E.R. a la  Asamblea 
Plenaria de osa Conferencia a f in  de que sea eximida do toda p artic ip a ció n  
on lo s  gastos de la  Conforencia do Floroncia/Rapallo,

Los motivos que a nuestro parecer, soñor Presidente, ju stif ic a n  p le ­
namente esta  demanda voy a exponerlos brevemente a continuación.

Al pedir la  Unión Europea do Radiodifusión e l  ser admitida a p a r tic i  
- par a t í t u lo  do observador en lo s  trabajos de la  Conferencia do F lorencia/

Rapallo, no lo  ha hecho por motivos personales o que interesen sólo a sus 
miembros. Su propósito, esencialm ente, ha sido e l  de aportar su colabora*-*, 
ción a una obra de intorós general representada, en primer termino, por la  
elaboración do un Convonio y de un Plan, y  después por e l  puntual cunplimien 
to de lo s  acuerdos a que se hayaa llegado.

El a r t íc u lo  2 do lo s Estatutos do 3a Unión Europea do Radiodifusión, 
que enumera lo s  objetivos y  medios de acción de la  Union, e stip u la , on efec  
to ,  que la  U.E.R. so propone: "ofrecer sus buenos o f ic io s  con e l  f in  de ase
"gurar e l  respeto por parte do sus miembros de la s  proscripciones queso des 

"prenden do lo s  acuerdos internacionales r e la tiv o s  a todas la s  materias quo 
"conciernen a la  radiodifusión".

Por otra parto, nuestra organización dispone de recursos técn icos y , 
muy particularm ente, de una estación  de comprobación (medidas de frecuen­
c ia s  y  de campos, id e n t if ic a c io n e s  e t c . ) ,  susceptib les en e l  futuro —s e ­
gún modalidades que dependerán de circunstancias u lter io r es  y , entre o tras, 
de la s  decisiones quo esa misma Conferencia puedo adoptar- do sor u t i l iz a ­
das en ben efic io  do todos lo s  organismos de radiodifusión que participan ac 
tualnonto on la  Conferencia do ondas cortas.

Nuestra Unión, que se ha constitu ido hace unos meses y  ha v is to  sus 
activ idades y  sus rocursoe absorbidos ca s i por entero por cuestiones de or­
ganización in te r io r , de una parte, y  por la  otra , por e l  importante proble­
ma do poner en ejecución e l  Plan do Copenhague, no ha podido aportar hasta 
ahora ninguna contribución p o sitiv a  a lo s  trabajos do la  presente reunión , 
poro s i  no nos ha sido posible participar con ninguna aportación válida a la  
elaboración do lo s  acuerdos que están ustedes preparando, tenorios on cambio 
la  convicción do quo nuostra Unión podrá contribuir de manera eficaz  en e l  
porvenir a la  exacta ejecución do esos acuerdos.

Yo me permito ospórar, señor Presidente, que la  Asamblea Plenaria do 
la  Conferencia de Florencia/Rapallo se servirá tomar on consideración en be. 
n e fic io  de la  radiodifusión  mundial de ondas cortas, que la  Unión Europea de 
Radiodifusión ha so lic ita d o  sor admitida a participar en lo s  trabajos de esa 
Conferencia y  que, en consecuencia, tendrá a bien transm itir a l  Consejo de 
Administración de la  U .I.T . un parecer favorable en lo  quo toca a la  deman­
da de exención que nuestra Unión sp propone presentarlo.

, Dándole la s  gracias por anticipado por cuanto se sirva hacer ©n reía  
cion con nuestra demanda, me es muy grato, señor Presidente, saludar a us­
ted con la  mayor consideración.

H. ANGLES DUURIAC 
D irector dol Centre Técnico de la  U.E.R



Conferencia In te rn ac io n a l
de R adiodifusión por A ltas Frecuencias

Documento num. 309-S 
8 de ju lio  de 1950

Firenze/Rapalio -  1950

C A N A D Á

El Presidente de la  Conferencia ha recibido la  carta quo sigue del 

Jefe do la  Delegación canadienses

“Rapallo, 7 de ju lio  de 1950

Señor Presidente;

Tengo e l  honor do comunicarlo que debo ausentarme de Rapallo en e l  
día do hoy, y quo e l  Sr. L.E. COFFEÍ me reemplazará en la  Jefatura do la  De
legación d el Canadá.

Al separarme do la  Conferencia/ deseo m anifestarle cuánto a p r e c io
todas la s  atenciones que ianto usted como la s  autoridades ita lia n a s  mo han
dispensado. Y como quiera que no mo ha sido posible despedirme pcrsonalmen 
te  de todos lo s  delegados, dosoaría .hacerlo por modio do esta carta; a to — 
dos mis co legas, mi cord ial ad iós.

De Vd. muy sinceramente
(firmado) JéB.C. Watkins n

Cs/Ve



Conferencia. In te rn ac io n a l de '
R adiodifusión  per A ltas Frecuencias

Documento num.?lPS 
9 de ju lio  de 1950

Firenae/Rapallo -  1950 COMISION 7

E S T A D O

de lo s  gastos efectuados hasta e l  30 de junio de 1950 
de la s  obligaciones contraídas hasta e l  15 de ju lio  de 1950

y  de la s
provisiones de gastos para más a llá  del 15 de ju lio  de 1950

R E C A P I T U L A C I O N

Personal Gastos generales
Fr.S. Fr. S.

V arios, Imprevistos Intereses
Fr. S. Fr. S .

Situación en 15 de -lulio de 1950

Presupuesto '
Gastos efectuados hasta e l  30 de junio  
Obligaciones contraidas hasta e l  

15 d e -ju lio  
Total de l a s “obligaciones hasta e l  

15 de ju lio  ~
Saldo disponibl3 en 15 de ju lio

Previsiones ié  gastos para más a lia  
d e l 15 de .julio
Independiantes de la  duración de la  

Conferencia 
Dependientes de su fo ca c ió n  

(por semana)

872) 000,00 
688.339,33

791:278,4.3
81.327,57

320.500,00
51-019,03

102* 939,10 40.050,42

91.069,45
229*430,55

104 . 000,00  83*300,00

52.900,00 3 .615,00

9.900,00
635,94

835,94
9.064,06

1 .000,00

40 , 000,00

40 . 000,00

2.000,00

Total 
Fr. S .

1 .243.000,00
740.194,30

142.989,52

883.183,82
359.816.18

228.300,00

58.515,00
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- 2  -

(Doc. 310-S)

I  S erv ic ie  adm inistrativo  
Gastos de organización

preparatoria
I I  S erv ic io  lin g ü ís t ic o
I ,H  Secretaría general, Ginebra
I I I  S erv ic io  de reproducción 
I , I I , I I I  Gastos ue v ia je
IV Seguros
V Varios,im previstos 6%

Totales Fr. S.

Saldo disponible en 15 
de ju lio  de 1950 . . .

S ituación en 15 de ju lio  de 1950 j Previsiones para más nlla
 . — ......... , , , , ' • j  del 15 de julio  w

J Gastos efectúa* Obligaciones! Total de ¡Independientes"{ Dependientes
1 Presupuesto 1 dos hasta e l  
i j 30 de junio

'.A
Fr. S . | Fr. S.
. j . . . . . .

165.800,00 i 174.14.7,30
I

2:600,00 ¡*16:426 ,45  
¡ 631. 480 ,00  ¡ 456 . 765,05 

4:816,60 
25.086,70  

7:471,06  
3.626,17

contraídas 
hasta e l  15 
de ju lio

£
Fr. S.

¡ 27 . 305 ,60

17 :4 0 0 ,0 0
3 . 000,00

1 ‘ ~ i
! 52.320,00

i ¡¡ 872.600,00 688.339,33
1 1

69.561,05  
1 31672,45

2 . 400 ,00  
1 -
I -

1 las obliga- 1 de la 
clones en j duración 
15 de julio j 
D = B ‘+ G 
Fr. S.

201.452,90

16.426,45  
526.326,10  

3.489,05  
27:486,70  

7:471,06

de la 
duración 
(por semana)

Fr.S .

30 . 000 ,00
t

mm

45 . 000,00 
2:000,00  
2 :400 ,00  

. 12:000,00  
3*626,17 f *  7)600,00  

¡5% 5.000, 00

Fr. S. 

13.000,00

35.000,00
‘ 650,00

1 . 500,00

 ̂ '250,00  
%  ‘2 . 500 ,00

102.939,10

►Fr. Si

278,43 j 104. 000,00 
1

52.900,00

* Comprende la  suma de 12.436,45 f £ . s .  primitivamente imputada a la  cuenta de la  CTP, F lorencia, y  pasada a “la  cuenta
de la  3IRAF según decisión  d el 27 de junio de la  Comisión de Control d e l presupuesto (vease doc. num.26l y  doc. num.307).

** Comprende una cantidad de alrededor 6.000 f r . s .  E l descuento exacto de la s  primas de seguros se hará después 
de la  clausura de Ir. Conferencia*



V

VI

VII

VIII 

VII,VII

II* GUSTOS GENERALES
3 -

(Doc* 310-S)

Situación en 15 de ju lio  de 195^

S erv ic io  de impresión
1 .
2a

3• Varios, imprevistos

Facturas de imprenta, } 
Gastos de reproducción)

Locales

M aterial do o fic in a  
1* banqueo, envíos
2. Compra de m aterial

técn ico  
3* M obiliario
4# Maquinas ¡
5. A rtícu los de papelería) f
6* M aterial recuperable ) {

|  .
Transporte de m aterial i 
Papel para roneo y  m u ltil.

7 :
8 .
9* S ten c ils
10* Tinta y  corrector
Interpretacion sim ultanea
1 . Alquiler y  transoorte
2 . Cabinas
3 . M aterial de reg istro  
Varios. Imprevistos .

Totales Fr.S .

Presupuesto 

A __

66.000,00  

15-000,00

5*00Ó,Ó0

i : 0 0 0 , 0 0  
20.000,00  
12 a 000, 00
53-^00, 00 .

' 6 . 0 0 0 , 0 0  
70:000,00  

7- 000,00 
6 - 000,00

40- 000,00 
7.500,00  
1-200,00

j 10.000.00

320-500,00

{ Gastos e fec tu a |

Idos hasta e l  j
30  de junio j

{ de 1950 |
B 1

23*523,41
1.945*11

345,94

338,92

*350,68
3-580,79

*373,03
i : S 8 8 , 1 3
8 : 2 4 3 , 3 5
2.833,32
1-497,32

2 : 6 0 0 , 3 0
2.443,73

| 51.019,09

'Obligaciones 
contraídas j 
hasta e l  15 J 
de ju lio  !

G

Total de 
la s  obliga~  
ciones en 
15 de ju lio  
D = B + C

I t  &[ Previsiones para mas a l lá  2
\___„.„del_lf_de__julip________I
¡Independientes j Dependientes! 
¡ de l a /  | de la  f 
! duración \ duración j 

(por semana)!

6 2 , 5 0  

. 661,15

‘ 54,17 
1.872,90

37.399,70

1
j  *»•___ _

{"40.050,42

Saldo disponible en
e l  15 de ju lio  de 195C .........................     Fr.S,

23*523,41
1.945,11

845,94

388,92

• 913,18 
4.619>97

1.942,30
10:116,25

2-833,32
1.497,32

40;000 ,00
2.443,73

91*069,45

. 2 2 2 ^ 0 , 5 1

60¿000,00 
15 .000 ,00

1!

4 .0 0 0 ,0 0

|  3 - 0 0 0 , 0 0  
I 300,00

4^JLOOO,00

j 83 .300 ,00
I
I

100,00

4 0 .0 0  
100,00  
100,00

500.00

700.00
200.00 
125,00

1 .5 0 0 ,0 0

. L ^ 2 5 P a 0 0 _ _ |  

I 3*615,00 |



Varios

Perdidas en e l  cambio,etc.

Totales Fr* S.

I I I .  VARIOS, IMPREVISTOS
-  4 -

(Doc. 310-E)r Situación en 15 de ju lio  de 1950
¡ Gastos efectúa-¡O bligaciones ¡j Total de 

dos hasta e l  ¡contraídas j la s . ob liga«

Previsiones para mas a llá  
d el 15 de ju lio  j

Independientes { Dependientes 
de la  ¡ de la  ¡

Presupuesto ¡ 30 de junio ' ¡hasta e l  15 \ ciones en ¡ duración 1 duración
J ! 1C A* I
1 T5A

Fr.S.

¡de j Lili o 
G

¡ 15 de ju lio  
D =■ B + G

Fr.S. ¡ Fr.S .

9 .900,00 835,94

Fr.S,

835,94

9.900,00 , 835,94 835,94

F r.S .

1 .000,00

1.000,00

í (por semana)]

! Fr,S .

Saldo disponible eñ 15 de 
ju l io  de 1950 ............. Fr. S . 9 .064,06



IV INTERESES
■ ~ 5 -
(Doc. 3I0-S)

Provisiones para pago de in te ­
reses a l  G otism o suizo por 
anticipo  de fondos concedidos 
a la  U3T con motivo de la  
Conferencia*

Total Fr. S .

i
i

! ¡

Situación en 15 de ju lio  dé 1950

J Presupuesto

A

Fr. S.

Gastos efectúa  
dos hasta e l  
30 de junio  
de 1950 

B

T  
Í

Fr. S .

40.000,00

¡ 40 .000 ,00

Obligaciones 
contraídas 

e l  15 
ju lio  
C

r

J hasta 
¡d e

i Fr. S.

Total de 
la s  obliga­
ciones en 
15 de ju lio  
D = B + C

F r. S.

j

i
i
i
i
i

i
¡Previsiones para más a l ia  
|  d e l 15 de ju lio
i Independientes ¡Dependientes

de la  
duración

Fr. S .

40.000,00

4 0 .0 0 0 ,0 0

de la  
duración 

(por semana)

Fr. S.

2.000,00

2.000,00

Soldé disponible en
15 de ju lio  de 1950, ►Fr.S, 4 0 .0 0 0 ,0 0
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ESTIMACION DE LOS CREDITOS NECESARIOS PARA LA.
continuación de la conferencia has alla 

DEL 15 de JULIO de 1950

S itu a cica  
e n

Presupuesto to ta l  aprobado por e l
Consoj o de Administración

Obligaciones contraídas hasta e l  
15 do ju lio  de 1950

Saldo disponible on 15 de ju lio  
de 1950

Obligaciones a contraer cualquiera 
que sea la  duración de la  Conferencia 
{en la  -h ipótesis maxima de la  publi­
cación de la s  6 fa ses  d el Plan,despues 
de 3 rev ision es y  de la  impresión de 
un Acuerdo)

Gastos proporcionales a la  duración
de la  Conferencia
{Base: Fr*S* 5fc*515* ?or semana)

Total de gastos a r ea lisa r

Saldo disponible

Créditos ad ic ion a les a prever

Tanto por cien to  en re lac ión  con 
e l  presupuesto

1 . 243. 000,00

s s i s m & i

359.016,13

223^300,00

223.300,00

131.516,13

Fechas eventuales de d a lzu ra  de la  Conferencia

12 de agosto 26 de agosto  9 de sep tiembre

117. 030.00

345.330.00 

14.486,13

228.300,00 228.300,00 228.300,00 228.300,00

234.060,00 351.090,00 468.120,00

462.360,00 579.390,00 696.420,00

mm

1Q4..5M.OO 219-760,00 337.090,00

8.6% 17.7% 27.1%
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COMISIÓN 5

COMISIÓN DE APLICACIÓN Y VIGENCIA DEL PLAN

Informe de la  H  sesión  
celebrada e l  29 de junio de 1950

Presidentes _ Sr» Fryer (Reino Unido)
Vicepresidente 1 :Sr. Otterman (Estados Unidos de América) 
Vicepresidente 2o :Sr.' Kerna (A ustralia)

SI Presidente abre la  sesión  a la s  9*40 a.m.

So adopta s in  objeción alguna e l  informe de la  6a sesión  (Doc* núm.282)*

El Sr. Jayasekara (Cedían) propone quo se prosigan lo s  debates con e l  exa­
men de la s  Funciones incluidas provisionalmente en la  categoría uc )1! d él documen­
to  núm, 171, por la  sesión  anterior.

El Sr* Witt (J.F*R.B.) recuerda a la  Comisión que en la  sesión  anterior pato 
puso la  subdivisión de la s  Funciones en tres categorías: a ) ,  b) y e ) .  Sin embár 
go, la  Comisión no aceptó dicha subdivisión, decidiendo considerar la  Función 2 
como perteneciente a^la categoría a) más bien que a la  categoría b ). Ruega* por
tanto, que la  Comisión considero como nula la  sugestión que hizo on lo  que raspeo
ta  a la  subdivisión y rem itirse a l  párrafo 4 d) del Doc. núm. 288. ~

El Presidente propone, y  a s í  se acuerda. que en v is ta  de la  inminente mar­
cha d el Sr. Bayos, la  Comisión examine en primer lugar aquellas Funciones que con 
ciernen a l  C .C .I.R .,^es decir, la s  Funciones núm» 3, 5, 10 y 15, para tratar des­
pués de la  proposición del Sr, Jayasekara,

Función 3 ‘

El Sr. Faulkner (Reino Unido), refiriéndose a lo s  problemas que plantea e l  
hecho de tener que^decidir cuándo será de 34 e l  índ ice do actividad so la r , sugie­
re que esta  d ecisión  se base en la s  predicciones do un so lo  organismo técn ico  na­
cional# Prepone, asimismo, que este  organismo soa e l  Laboratorio Central de Pro­
pagación R adioeloctrica (C.R.P.L.^ puesto que, ol' relacionar la s  curvas de propa­
gación u tiliza d a s en la  preparación d el Plan con determinados valores d el índice do 
actividad so la r , s ig n if ic a , en realidad, que se hace referencia a lo s  valores del 
C.R.P.L.

5
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Despula de un debate} en e l  que, a donas del Sr, Hayos, participan lo s  
delegados del Cañada y de ldíl T erritorios do Ultramar, se acuerda:

a) U tiliz a r  la s  predicciones á e l C,R*P,L, cono base para determinar 
cuándo debo ofootUarse e l  cambio de la  ser io  do fases del Plan pa—- 
ra o l índice do actividad so lar 40 a la  correspondiente a l  índice de 
activ idad  solar 12,  o viceversa 5

b) Recomendar a la  Conferencia que plantee a l  C#C.I,R, una Cuestión 
(que so redactará ulteriorm ente), sobre la  predicción de lo s  ín d i­
cos de actividad solarj

c )  Proceder con u lter ior id ad , a una nueva redacción de la  Función 3* 

Funciones 5, 10 y 15

Después de un debate, en e l  que participan lo s  delegados d e l Conada,Es 
tados Unidos de America, Francia, T erritorios franceses de Ultramar, México y  
lo s  Sres, Witt y Hayos, se acuerda quo ha habido mala interpretación en 2o quo 
respecta a l  objetivo quo so persigue con dichas Funcionosj que la  Comisión no 
ha tenido la  intención  do s o l ic i ta r  d el C,C,X,R, quo lle v e  a cabo, on relación 
oón estas Funciones,ninguna misión esp ecífica  suplementaria de t a l  naturaleza 
quo implique gastos suplementarios y  quo, con fecha u lte r io r , so modificarán 
lo s  textos correspondientes, a f in  de dejar esto  bien sentado.

Se da por terminado, por e l  momento, o l dobate sobro la s  Funciones 3,5>
10 y  15, So acuerda que o l  debato se prosiga con e l  examen por separado do las 
Funciones 6 , 7 y 11, do acuerdo con la  proposición formulada por e l  delegado do 
Ceilán o l  comenzar la  sesión .

Funciones 6 y  7

Sr, Witt (X»F,R,B«) m anifiesta que 3a I.F,R*B, considora que la s  Fun­
c io n e s^  y  7 requerirán, probablemente, una gran parto dol tiempo d el personal. 
Refiriéndose a l  a r tícu lo  9 del Acuerdo do la  Ciudad de Hoxico (M odificación d el 
Plan), observa quo para dar cumplimiento a ostas Funciones, la  I,F,R,B# habrá 
do hacer amplios estudios sobro la  in terferencia  p erju d ic ia l. Además, so verá 
obligada a emprender una preparación minuciosa do pruebas para presentarlas a l  
que actué do árb itro . Estas Funciones só lo  pueden llev a rse  a cabo on forma ade 
cuada, s i  o l personal interesado mantiene un estudio más o monos continuo dol 
funcionamiento práctico dol'Plan,

Seguidamente, o l Sr, Witt so re fiere  a l  nun, 332 del Reglamento de Radio 
comunicaciones que, en su opinión, excluyo a la  I,F,R,B# en lo  que se re fiere  e l  
examen de la s  posib ilidades do in terferen cia  p orju d icia l, en o l caso do acuerdos 
de serv ic io s  o do acuerdos reg ion a les.



11, Los Sros. Coffay (Canadá), ffaunqrd .(Francia)» Melgar (México), Lalung-
Bonnaire (T erritorios franceses de Ultramar) y Otterman (Estados Unidos de 
Anérica), son de opinión que en la s  .Funciones 6 y  7 no se exige nada que^ no 
fom e parto de la  misión normal de la  I,F,R,B, o que está  en contradicción  
con la s  d isposiciones del A rtículo 11 del Roglanento de Radiocomunicaciones.

12# El Sr, Coffev (Cañada) subraya que la s  d isposiciones del núm, 332 dol
Reglamento de Radiocomunicaciones se refioron únicamente a l  examen de la s  no 
t if ic a c io n e s • A sU ju ic io , dichas disposiciones no excluyen a la  I,F#RtB#en 
lo  que se re fie re  á l  examen de la s  posibilidades de in terferencia  perjudicial
que se produzca como resultado de modificaciones introducidas en lo s  planes de
se rv ic io ,

13* . E l Sr, Witt (l,F#R*B,) m anifiesta que la s  cuestiones fundamentales re­
la tiv a s  a la  interpretación del Reglamento do Radiocomunicaciones y a su f i -  - 
nulidad, ya se están planteando y quo, por consiguiente, no puedo agregar 
nada más sobre e l  asunto quo se d iscu te . Sin embargo, a su modo de ver,cuan 
do se preparó e l  Reglamento de A tlantic C ity, en lo  que se re fiere  a la  I,F ,R ,B ,,
no se previo que en esta  Conferencia habían do prepararse planes detallados
de esta  naturaleza y , por consigu iente, la  labor que supondrá dar cumplimien­
to a la s  Funciones 6 y  7 habrá do considerarse suplementaria a la  misión que
en aquella época se lo  encomendó,

14 ., So levanta la  sesión  a la s  12,40 p.n*

(Doc, núm, 311-^S)

E l Relator; E l Presidente
W, DOLMAN P.W. FRYER

Cr/Ve
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Corrigendum ndm. 1 
18 de ju lio  de 1950

Firenze/Rapallo -  1950
a l  documento núm.312-S 
d el 10 dcT ju iicí de 1950

COMISION 5

COMISION DE APLICACION Y VIGENCIA DEL PL&N
A

Informe de la 12 sesión*

En la  página 2 , entre lo s  puntos 3 y 4; in sértese e l  texto sigu ien te j

”E1 Sr» Otterman (Estados Unidos de América), llama la atención  
hacia la  Resolución núm. 158 d el Consejo de Administración y hacia e l  
documento de la  I»F*R.B» que en la misma se menciona e insta a que se , 
tengan en cuenta a l  tratar lo s  problemas re la tiv o s  a l  presupuesto de 
aplicación  d el Plan. In s iste  en que, a l  manos, se inserte una referen­
cia a dicho documento en la recomendación que, con respecto a un presu­
puesto adecuado para la I.F.R .B», presentará esta Conferencia a l  Conse­
jo de Administración . 11

Cs/Ra
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Conforencia In te rn ac io n a l Documento núm. 312-S
de R adiodifusión por A ltas Frecuencias ‘ 10 de ju l io  de 1950

COMISION 5

COMISION DE APLICACION I  VIGENCIA DEL PLAN 
Informe de la  12a sesión,celebrada  

e l  29 de junio de 1950

Presidente: Sr. Fryer (Reino Unido)
Vicepresidente 1°; Sr* Otterman (Estados Unidos de America)
Vicepresidente 2o : Sr. Kenna (Australia)

El Presidente abre la  sesioU a la s  3*20 p.m.
| P W * w ^ p H —  i —  n p ,  w n  i i  T p m p m *

1 . El Sr. Pedersen (Dinamarca) desea hacer una declaración de carácter ge­
neral acerca de lo s  debates que se han desarrollado en lo s  últimos días* A ju¿ 
ció  de la  Delegación danesa, esta  d iscusión ha sido muy importante, pero es ev¿ 
dente que algunos de lo s  puntos d iscutidos lo  han sido con gran extensión y  po­
drían seguir discutiéndose durante varias semanas. E x iste , en p articu lar, la  
cuestión  d el presupuesto y de lo s  gas to s , d i f í c i l ,  de resolver puesto que la  I.F.R.R 
no funciona todavía de una manera normal y  no podrá hacerlo hasta que se haya ce 
lebrado la  Conferencia de La Haya. Por consiguiente, presenta la  sigu ien te  pro 
posición a l  examen de la  Comisión:

“Considerando:

1. Que en general se está  de acuerdo en que la s  Funciones que se enume­
ran en e l  Doc. núm. 278 (revisado) caen, para todo f in  práctico , den 
tro  de la  misión de la  I.F .R .B . , t a l  y  como figura en e l  Reglamento de 
A tlantic Gltyi

2. Que es imposible preparar un presupuesto esp ecia l para aquellas a c t i  
vidades de la  I.F .R .B . que so relacionen con la  Radiodifusión por a l  
tas frecuencias, s in  tener un conocimiento detallado de la  actuación  
que de la  Junta se requiere en relación  con los serv ic io s rad ioelec-  
tr icoss

3. Quo todas la s  administraciones han expresado e l  deseo de que se ob-
■ tenga la  u t iliz a c ió n  más económica y e f ic ie n te , tanto d el personal co 

mo de lo s  medios de la  I .F .R .B ., y ,

4 . Que esta  Conferencia no es competente para examinar la  cuestión del 
presupuesto de la  I.F«R.B»,

Cr/Ve ''
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Se recomienda;

• Que la  cuestión  del presupuesto en relación  con la  aplicación de lo s  
planes de ro.diodifüsión por a lta s  frecuencias, se remita a l  examen de 
lo s  organismos adecuados de la  Unión, que lo  efectuarán después ; de 
que la  Conferencia de La Haya haya definido claramente la  to ta l id a d  
de la s  funciones que ha de llev a r  a cabo^la I .F .R .B ., en relación  oon 
la  rúeva l i s t a  internacional do frecuencias." •

2, El Sr» Mulatier estima necesario introducir algunas enmiendas de e s ­
casa importancia a la  proposición d el Sr* Pedersen, a f in  de indicar que una 
vez establecido dicho presupuesto de acuerdo con la s  recomendaciones,los gas
to s  habrán de ser  sufragados por lo s  signatarios del presente Acuerdo* lo s
"organismos adecuados do la  Unión" no pueden preparar,-en ningún momento,un 
presupuesto esp ec ia l s in  rebasar e l  "tope" fijad o  en Atlantic C ity. •

3* Refiriéndose a la  proposición del Sr. M ulatier, e l  Sr. Daumard (Fran
cía ) no cree que haya posib ilidad de que esta  Conferencia este  de acuerdo en 
pagar por algo que en e l  momento actual no puede d e fin ir se .

4* Después de una prolongada discusión en la  que intervienen lo s  delega
dos del Canadá, Ceilán, Francia, Estados Unidos de América, Portugal y  Rei­
no Unido, e l  Secretario General, Sr* MulatierTsugiere que la s  d ificu ltad o  s 
de la  Comisión quizás puedan vencerse introduciendo la  sigu iente enmienda a 
la  Introducción de la s  Funciones que figura, en e l  Anexo a l documento núm* 
278:

Después d el primer párrafo de la  Introducción, añádase:

"La I*F*R*B* dará cumplimiento a esta  Función de acuerdo con la  es­
tructura general establecida en e l  Reglamento de Radiocomunicaciones 
de A tlantic City*

La l i s t a  de Funciones que figura a continuación, preparada por la  Con 
ferencia  do radiodifusión por a lta s  frecuencias, lo  ha sido con e l  
so lo  f in  de f a c i l i t a r  la  labor de la  I.F .R .B . y de que lo s  serv ic io s  
de radiodifusión puedan comprender mas fácilm ente la  misión de dicho 
organismo en lo  que a la  radiodifusión por a lta s  frecuencias se re­
fiere*"

5. El Sr. Bayes (C#C«I.R.) sugiere que, en relación  con la  enmienda pro
puesta p ortel Secretario General, sería  prudente enmendar e l  t ítu lo  de la  
Introducción a la  l i s t a  de la s  Funciones como sigue:

"Funciones comprendidas dentro de la  misión normal de la  I .F .R .B ., a 
la  que ha de confiarse la  aplicación  d el Plan."

Gr/Ve
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6 . El Sr* Witt (I*F*R*B.) m anifiesta que, dejando aparte e l  aspecto leg a l
del problema, no es lóg ico  que a la  I.F.R.B, se le  encomiende una cantidad su­
plementaria de trabajo de esta naturaleza s in  que la  presente Conferencia su­
frague lo s  gastos extraordinarios en que para e l lo  se incurrirá y , por con si­
guiente, estima que en cualquier proposición análoga a la  d el Sr. Pedersen de­
be in c lu irse  una declaración en e l  sentido de que todo gasto extraordinario se 
rá sufragado por lo s  países interesados*

7 . E l Presidente cree que, salvo en lo  quo se r e f ie r e  a la  Función 3 ,e x is ­
te  acuerdo generálTen <jue la  Comisión no trata de pedir a la  I.F .R .B . que se
extra lim ite de su misión normal* No obstante, hay c ierta  d ificu lta d  en prepa­
rar tex tos que permitan expresar claramente esta  in tención . Propone, y a s í  se  
acuerda.que se constituya un Grupo de trabajo reducido con e l  sigu iente manda­
to;

”1* Basándose en e l  principio de que, a excepción de la  Función 3 , la  
Comisión no tien e intención de pedir a la  I.F*R.B. que lle v e  a ca­
bo trabajos que no esten  ya previstos por e l  Reglamento de A tlantic  
C ity, examinar la  mejor forma de dar efectiv id ad  a esta intención  
mediante una presentación adecuada, tanto de la  l i s t a  de Funciones 
como de 3a Introducción a la  misma*

2. Examinar la  necesidad de una resolución esp ecia l sobre la  cuestión  
de lo s  gastos en que se pueda incurrir y , en caso afirm ativo, reoo 
mendar o l  texto  apropiado para la  misma." •

8 . Se acuerda» además, que. e l  Grupo este integrado por lo s  sigu ientes dele
gados; ~

Sr* Leotte (Portugal), Presidente 
Sres. Coffey (Canadá),

Daumard (Francia),
Faulkner (Reino Unido),
Otterman (Estados Unidos de America),
Pedersen (Dinamarca),
Witt (I.F .R .B »),
Hayes (C.C.I.R*) y
Mulatier (Secretario General de la 'U .I .T .)

9» So levanta la  sesión  a la s  5*25 p.m.

El Relator: ' ' El Presidente:
W. DGLMAN * P.W.F.FRYER

Cr/Ve
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Conferencia In te rn a c io n a l
de R adiodifusión por A ltas Frecuencias

Documento núm» 313-S
10 de ju l io  de 1950

COMISION 5

COMISION DE APLICACION Y VIGENCIA DEL FIAN

de la  13a sesión  celebrada 
e l  lo  de .iulio de 1950

* Presidente: Sr  ̂ Fryer (Reino Unido) ■ /
. V icepresidente ÍQ: Sr* Otterman (Estados Unidos de America)

Vicepresidente & ¡ Sr¿ Kenna (Australia)

R esid en te  abre la  sesión  a la s  10.05  a.m.

1*  ̂ El Sr. Leotte (Portugal), Presidente del Grupo de Trabajo esp ecia l que
fue creado en la  12 sesión  de la  Comisión, da algunas explicaciones sobre e l  
Informe del Grupo (Doc..núm. 292) y llama la  atención de todos sobre la  reser  
va hecha en nombre de la  I.F .R .B. y  que figura en la  pagina 4- de dicho Infor­
me. . X

.2 ,  E l Sr. Witt (I .F .R .B .) estima que la  Introducción es incompleta. . Su
impresión era que e l  Grupo había aprobado la  in clu sión  de un apartado cuyo tex 
to , s in  embargo, no aparece en e l  documento núm, 292 , y s o líc ita  que se acla ­
re esta s itu a c ió n . '

3* Tras una breve d iscusión , se acuerda <jue e l  Grupo de Trabajo se reúna
inmediatamente para proceder a esta  aclaración*

Se suspende la  sesión  de la  Comisión 5 a la s  10.4-0 a.m.

La sesión  se reanuda a la s  11930 a.m.

4-. El Presidente declara que durante e l  receso se ha resuelto  la  d if ic u l­
tad , y que e l  Grupo de Trabajo ha aprobado e l-s ig u ie n te  tex to , que so añadirá 
a l  f in a l  de la  Introducción :

"Sin embargo, y  en su actuación relacionada con estas recomendaciones, 
la  I.F .R .B . es responsable de su exacta observancia, dentro de la  e s ­
tructura d el Convenio de A tlantic City y  d el Reglamento de Radiocomuni 
caciones anexo a l  mismo." ~

5. El Presidente m anifiesta también que la  reserva de la  I.F .R .B .,que aja
rece en la  pagina 3 del documento núm. 292,  ha sido retirada» ~
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El Sr. Sastrv (India) anuncia que, por su parte, tiene que hacer algunas 
observaciones de carácter general a l  documento núm. 292,  y ruega que en e l  pro­
genie informe se in serte  la  sigu ien te  declaración:

"La Delegación de la  India se desolidariza en absoluto de la  decisión  del 
Grupo de Trabajo que figura en e l  documento núm. 292 y  se reserva, en
consecuencia, su posición* La Delegación de la  India formulará ulter&r
mente ante la  Asamblea Plenaria una declaración sobre este  asunto,"

El Presidente m anifiesta que s i  e l  Sr. Sastry lo  desea, esta  declaración
se in clu irá  asimismo. en o l informe que la  Comisión 5 ha de someter a la  Asamblea
Plenaria,

A propuesta del Sr. Melgar (México) se acuerda inserta  en e l  presente in  
forme la  sigu ien te declaración:

"En e l  curso de la s  discusiones que dieron lugar a la s  decisiones que f i
guran on e l  documento núm. 292, e l  Grupo do Trabajo ha tenido en cuenta
la  u t iliz a c ió n  más económica y e f ic ie n te  del personal, a s í  como la  lim i­
tación  de lo s  medios de que dispone la  I.F.R.B."

El Sr. Witt (l*F*R.B*) q u isiera  hacer una declaración para que se inclu­
yera en e l  informe de la  sesión  (Esta declaración figura como un anexo a l  pre— , 
sente informa).

Tras un debate sobfe e l  tex to  de la  Introducción en e l  que intervienen lo s  
delegados del Cañada, Ceilán, Estados Unidos de América, T erritorios franceses 
de Ultramar, India, Isra e l y México, y e l  Sr* W itt, se acuerda enmendar e l  pri­
mer apartado de la  Introducción en la  sigu iente forma:

( i )  En lugar de "organismo alguno de aplicación", léase: "organismo es
p ec ia l alguno de aplicación". ~

( i i )  Sustitúyase la  fra se  "no debe crearse en la  actualidad"por la  s i ­
guiente: "por e l  momento no es necesario".

Se adopta la  Introducción con las anteriores enmiendas.

Se levanta la  sesión  a la s  12.40 p.m.

El Relator: 
W.DGLMAN

El Presidente, 
P.W.FRYER



(Doc. núm. 313-S)

A N E X 0

Declaración heoha por e l  Sr,» Witt (leF .R .B .) en la  13a sesión  de la
Comisión 5

"La I.F .R .B , hará .cuanto este  en su goder en favor del ordenado desen­
volvimiento de lo s  Servicios de Radiodifusión por a lta s  frecuencias, pero se  
considera obligada a poner en conocimiento de esta  Conferencia que e l  cumpli­
miento de todas sus obligaciones depende de lo s  medios m ateriales, inclu idos  
lo s  fondos para e l  personal técnico y de otras c la se s , que le  f a c i l i t e  e l  Con 
se jo do Administración o cualquier otro organismo de la  Unión, y  que la  Junta 
estime necesarios para dar cumplimiento a ta le s  obligaciones,"

OlaAa
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Conforencia In te rn a c io n a l Documento núm. 314-S
de R adiodifusión por A ltas Frecuencias 10 de ju l io  de 1950

COMISION 5 ,

COMISION DE APLICACION Y VIGENCIA DEL PIAN

Informe de la  14a sesión , celebrada 
o l 3 de ju lio  de 1950 '

Presidente: Sr# Fryer (Reino Unido)
Vicepresidente I o ; Sr* Otterman (Estados Unidos de Amórica)
Vicepresidente 2o : Sr* Kenna (A ustralia)

SI Presidente abre la  sesión  a la s  9*50 a.m*

1 . la  Comisión continúa la  d iscusión del documento num. 292*

2* S e. adopta s in  enmiendas e l  toxto do la  Resolución" que figura en la  pá­
gina 3 del documento núm. 292, y la  Comisión f i j a  su atención on la  l i s t a  de 
Funciones contenida en dicho documento.

3* El Sr* Aurini ( I ta l ia )  propone que so adopto s in  discusión la  L ista  do
Funciones que aparece en e l  documento núm* 292.

4 . El Sr* Coffoy (Canadá)-apoya esta  proposición, aunque sembla on e l  tox
to  in g les  algunas erratas, que propone se salven en la  sigu iente forma:

Función 1 , punto c)s Sustitúyaso la  palabra “fron” por la  palabra "on”*

Función 15, punto a ): S u stitu y a n  la  frase ufo r  subnission to ” por la
siguionto: “which may be received by” .

5. .'E l Sr* Melgar (México) defiendo la  propuesta hecha por e l  delegado de
I ta l ia .  No obstante, quiere recordar a lo s  delegados que en la  Conferencia 
de Atlantic City so acordó quo en o l terr ito r io  nacional de un país no podría 
efectuarse in vestigación  alguna s in  e l  previo consentimiento do dicho p a ís ,y  
subraya á l  mismo tionpo a la  Comisión que e l  Grupo de Trabajo 5A, a l  hacer uso 
de la  palabra “in vestigar” en e l  toxto d el punto a) do la  Función 4 , entendía 
que dicha condición aeran observada*

6 * La Comisión aprueba l a  interpretación dada por o l  Sr* Holgar y  acuerda
in c lu ir  en e l  presento■ informe una declaración on t a l  sentido.

V* Se adopta la  l i s t a  de Funciones quo se inserta  en e l  documento núm*292,
a reserva do que a l  presonte informo so acompañe la  declaración citada y  pro** 
v ia  r e c t if ic a c ió n  de lo s  orrores tipográficos señalados en e l  párrafo 4  ante­
r io r .



8 . Terminada a s í  la  discusión d el documento núm, 292, e l  Presidente da
cuenta de la s  tres  cuestiones que la  Comisión debe examinar,

Cuestión a l  C.C.I ,R. . ro la tiva  a predicciones sobre loa  
índ ices de actividad so lar

9, El Presidente m anifiesta que con relación  a este  asunto, e l  Sr. Hayes
(C .C .I.R .y, que desgraciadamente ha tenido que abandonar la  Conferencia, ha 
bía preparado algunas sugestiones, que van a ser publicadas en forma de do­
cumento. Propone, en su v is ta ,  y a s í  se acuerda, aplazar la  discusión de 
este  punto hasta que se efectúe dicha publicación.

Aplicación do la s  Fases del Plan para e l  índice de ac­
tiv id ad  solar 12 en e l  caso de que únicamente se prepa­

ren tres de dichas Fases

10, E l Presidente propone, y a s í  se acuerda, que se encargue a l  Grupo de
Trabajo 5B d e l estudio de esta  cu estión , de conformidad con e l  mandato que 
se le  ha confiado en una sesión  precedente.

11. , Respecto de la s  cuestiones que cabe formular a la  Subcomisión Técni­
ca, se acuerda que la  Comisión autorice a l  Grupo de Trabajo 5B a form ular 
aquellas que en e l  curso de sus trabajos estime necesarias.

El Acuerdo

12, E l Presidente recuerda a la  Comisión la  necesidad de incorporar en 
e l  Acuerdo algunos artícu los con e l  f in  de dar efectos leg a les  a determina 
das conclusiones formuladas por la  Comisión, y entre e l la s ,  a la s  que se rg 
fieren  a la  fecha y hora de lo s  cambios de una fa se  a otra, o de una ser ie  
de fa se s  a otra se r ie  de fa ses d el Plan, y a l  lapso de tiempo que ha de ser  
respetado a l  empezar y terminar la s  em isiones. También sera menester Ínter  
calar otros a r tícu lo s  y  enmendar'algunos de lo s  ex isten tes .

13. En lo  que concierne a l  punto de v is ta  expresado por algunas d elegad o  
nos de que la  preparación d el Acuerdo no figuraba en e l  mandato de la  Comi­
s ión , e l  Presidente llama la  atención de ésta  sobre la  decisión  de la  Asam­
blea Plenaria reproducida en e l  documento núm, 253 y en virtud de la  cual 
se encarga a la s  Comisiones 5 y 6 de procurar completar e l  texto d el Acuer­
do antes del 15 de ju lio , y añade que a l  adoptar t a l  decisión  la  Asamblea 
Plenaria había ampliado,^de hecho y  a ta l  f in ,  e l  mandato de la  Comisión,Se 
aprueba ta l  interpretación d el documento núm, 253,

14* E l Presidente in v ita  a la s  delegaciones a que examinen e s te  punto con
la  mayor urgencia y  a que en e l  término de dos días sometan, s i  es p o sib le , 
la s  proposiciones pertinentes.
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15* Se acuerda que la  Comisión 5 se vuelva a reunir para proceder a l  estu­
dio d el Acuerdo en cuanto lleguen a su poder proposiciones concretas.

16. En respuesta a una pregunta formulada por e l  Sr,Cpf£ev (Canadá), e l
Presidente m anifiesta que, a su ju ic io ,,  la  importancia d el indico de a c t iv i­
dad solar 34, on la  determinación de la  fecha para e l  cambio de una a otra se 
r ie  de la s  fa ses  d el Plan es asunto que acaso sea mejor prever en e l  propio 
Acuerdo.

17. s No habiendo más asunto de que tra tar , se levanta la  sesión  a la s  10,30
a.m.

E l R elator, E l Presidente,
W.DOLMAN P,W,FRMl

OlaA©



C onferencia In te rn a c io n a l
de R adiodifusión  por A ltas Frecuencias

Documento núm.ffl5-S
11 de ju l io  de 1950

Firenze/Rapallo -  1950

I S L A  N'D I A

SI Presidente de la  Conferencia ha recibido la  carta sigu ien te del 
Jefe de la  Delegación de Dinamarca* quién hasta ahora representaba por poder a 
la  Delegación de Islandie (Véase e l  documento núm. 294-).

, , Rapallo, 10 de ju lio  de 1950

nComo me veré obligado a ausentarme do la  Conferencia e l  día 11 de 
ju lio»  autorizo por la  presente a la  Delegación de Finlandia a que repre­
sénte lo s  in tereses de Islandia y  vote en nombre do la  Delegación islande­
sa hasta e l  momento en quo Islandia esté  de nuevo representada directamen­
te  on la  Conferencia.’

(firmado) Gunnar Podaraon”

Cs/Ra



Conferencia In te rn a c io n a l
de R adiodifusión por A ltas  F recuencias

Documento num* 316-S
11 de ju l io  de 1950

Firenze/Rapallo ~ 1950

D I N A  M A R C A

E l Presidente de la  Conferencia ha recibido la  carta que sigue d el 
Jefe de la  Delegación do Dinamarca ¿

Rapallo, 10 de ju lio  de 1950
J

Como me veré obligado a ausentarme de la  Conferencia e l  día 11 de 
j u l io f autorizo por la  presento a la  Delegación de Suecia a que represente 
lo s  in tereses de Dinamarca y vote en nombre de la  Delegación danesa hasta 
e l  momento en que Dinamarca esté  do nuevo representada' directamente en la  

Conferencia*

(Firmado) Gunnar Pedersen

Ce/Ra



Firenze/Rapallo -  1950 '

Conferencia In te rn ac io n a l
de f^ d io d ifu s ió n  por A ltas Frecuencias

CUESTION PARA EL C .ca*R .
RELATIVA AL ESTUDIO DE LOS ÍNDICES DE ACTIVIDAD SOIAR

La Conferencia Internacional de Radiodifusión por A ltas Frecuencias de 
Rapállo, 1950,

CONSIDERANDO?
(a) Que se ha preparado un Plan de radiodifusión por a lta s  frecuencias  

y  que la  aplicación  dé sus fa ses  ha de efectuarse con arreglo  a l  índ ice de ac­
tiv id ad  solar?

(b) Que se ha so lic ita d o  de lo s  órganos permanentes de la  U*I#T» quer  ̂
determinen con s e is  meses de antelación  la  fecha en que ha de efectuarse dLcam
bio de una fa se  d e l plan basada, en un índice de activ idad  solar determinado a
otra fase  del plan basada en un ín d ice  diferente?

(c) Que es esen cia l que lo s  resultados obtenidos por medio d el método 
recomendado se correlacionen con la s  c ifr a s  correspondientes a lo s  índ ices de 
actividad solar en que se basan lo s  datos del C.RfP.L# Sobro propagación, u t i ­
lizad os en la  preparación de lo s  planes de radiodifusión por a lta s  frecuencias?

(d) Que en muchos países d el mundo se dispone de observaciones y  de pro 
dicciones sobre la  actividad so lar y  fenómenos conexos ?

r  '  .  ^

(e )  Que no se preve que lo s  órganos permanentes de la  Unión efectúen  
por s í  observaciones especiales?

INVITA.'
Al C.C.IJU a que estudie y  formulo recomendaciones sobre e l  método o métodos 
quo habrán de adoptarse para determinar, a base de lo s  datos de que se dispo­
ne A una predicción que universalmente pueda sor aceptada en lo  que respecta a 
la  actividad so la r , especificando con toda claridad ,1a d efin ic ió n  precisa  do 
lo s  términos u tiliza d o s  en la  predicción*

Documento num* 317«£
12 de m i9  #  | f  | f  ■

COMISION 5

Cr/Ve








































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































